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INSTRUCCIONES GENERALES DE OFERTA 
 

 
1.0 OFERENTE 
 
El Oferente deberá dar conocimiento de la recepción de esta Invitación tan pronto le sea posible, vía 
correo electrónico, u otro medio a su alcance, a la dirección de LA COMPAÑIA establecida en el Numeral 
7.0 de este Anexo. 
 
Únicamente los Oferentes que estén habilitados en el Registro de Proveedores de LA COMPAÑÍA a 
través de la evaluación legal, administrativa, financiera u otra podrán participar en el proceso de licitación, 
contratación o adquisición de materiales, obras, bienes y/o servicios. 

 
2.0 NUMERO DE REFERENCIA DE LA INVITACION  
 
El Número de Referencia de Invitación de LA COMPAÑIA es el ANDI-RRHH-387/2015 y será usado en 
esta Oferta y toda correspondencia relacionada al mismo. 
 
3.0 FORMATO DE PRESENTACION DE PROPUESTA  
 
La propuesta  del Oferente deberá estar dividida en dos (2) partes, denominadas “Oferta Técnica A” y 
“Oferta Económica B”, las cuales deberán ingresarse por separado al Sistema Electrónico de Cotización 
(SAP-SRM), dentro de los cuales deberán incluirse, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes 
ítems detalladso en los puntos 4 y 5 detallados a continuación. 
 
4.0 CONTENIDO DE LA OFERTA TECNICA – SOBRE A  

 
La Oferta Tecnica debe incluir obligatoriamente los SUB-ANEXOS abajo detallados y explicados, en el 
orden establecido. 
 
4.1  Carta de Presentación , misma que debera ser confeccionada en base al modelo adjunto, y sera 

utilizada como certificación de que el Oferente conoce y está de acuerdo con los Términos y 
Condiciones Generales (TGC) para alcanzar la formalización de una relación Contractual, siendo 
éste un requisito indispensable para la habilitación de la Oferta. 
 

4.2  Formulario de Envío de Oferta , debidamente completado y rubricado por el Representante Legal 
del Oferente. 

 
4.3  Formulario Resumen de Documentación Legal , enviar si se ha realizado algun cambio en la 

constitución y /o documentación legal del Oferente, adjuntar fotocopias simples de la nueva 
documentación. 

 
4.4  Sub-Anexo A – Especificaciones Técnicas de la Oferta,  realizar una explicación detallada de 

los aspectos técnicos del bien o servicio ofertado (a ser preparado por el Oferente). 
 
4.5  Sub-Anexo B – P ersonal del Contratista , presentar el organigrama detallado con las personas 

que asumirán la Representación Técnica al momento de desarrollar el servicio, indicando: Cargo a 
desempeñar, perfil técnico, conocimiento, experiencia y otos. (a ser preparado por el Oferente). 

 
4.6  Sub-Anexo C – Asignación de Obligaciones , o forma de organización del trabajo, se debera 

explicar el despliegue logistico, operativo y tecnico que realizará el oferente, antes y durante la 
prestación del Servicio. (a ser preparado por el Oferente). 

 
4.7  Sub-Anexo D – Excepciones,  En caso de presentar observaciones y/o excepciones al contenido 

de los ANEXOS del presente Pliego, estas deberán ser expuestas en este sub-anexo. 
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10.5 Relación Contractual: El Oferente ganador, tendrá que establecer con LA COMPAÑIA una 
relación contractual que, entre otras cosas, incluirá todas las provisiones establecidas en 
esta Invitación y los Términos y Condiciones Generales adjuntos a la misma. El Contrato 
final será firmado por los Representantes autorizados del Oferente y LA COMPAÑIA.  

10.6 La aceptación de la adjudicación y la consiguiente firma del respectivo Contrato con LA 
COMPAÑÍA, implica por parte del Oferente la adhesión y aceptación de los documentos y 
políticas que conforman esta Invitación, incluido el Código de Ética y Conducta de LA 
COMPAÑIA, que se adjunta como ANEXO VI del presente Pliego.  

10.7 Además, implica por parte del CONTRATISTA, la aceptación y sometimiento al 
Sistema de Control de Contratistas de LA COMPAÑÍA, cuyo Procedim iento se adjunta 
en el ANEXO IX y el Manual del Sistema de Control del Contratista en el ANEXO X del 
presente Pliego; para cuyo cu mplimiento el Oferente, deberá presentar 
periódicamente la información solicitada en el Procedimiento de Control de 
Contratista y el Formulario de Habilitación de Contratista. En caso de consultas 
pueden ingresar a siguiente link (pagina web CONTEC): 
www.contec.com.bo/contratistas/ManualesAndina.zip para co nocer el procedimiento.  

 
11.0 DECLINACION DE OFERTA 
 

Si no desea participar en esta Invitación, por favor utilizar la opcion de DECLINACION habilitada 
en el SISTEMA ELECTRONICO DE LICITACIONES SAP-SRM o en su defecto remitir un correo 
electrónico a la dirección de correo electrónico establecida en el numeral 7.0. 

 
12.0  UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE YPFB ANDINA  
 
En caso de existir alguna observación en el desarrollo del proceso Licitatorio, solicitamos pueda dirigirse a 
cualquiera de las siguientes direcciones de la Unidad de Transparencia de YPFB Andina S.A.: 

- Correo electrónico: transparencia@ypfb-andina.com.bo  



YPFB ANDINA S.A.  
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FORMULARIO DE ENVIO DE OFERTA  
 
 

 
 

 
PROCESO N°:   ANDI -RRHH-387/2015 - P ROVISIÓN DEL SERVICIO DE CHOFERES PARA 
VEHÍCULOS DEL POOL CIUDAD/CAMPO  
 
ITEM  REFERENCIA DESCRIPCIÓN  

1 Plazo Estimado del Trabajo:  

2 

Instrucciones Generales 
de la Oferta 

Adjuntar Declaración Jurada o Certificado de Seguro declarando 
que el CONTRATISTA alcanza los requerimientos de Seguros 
establecidos en los Términos y Condiciones Generales de 
Contratación 

3 
Validez de la oferta en días:  
NOTA: Tomar en cuenta que el plazo mínimo es de noventa 
(90) días 

4 
Los servicios y/o materiales requeridos se encuentran descritos 
en el Alcance del Servicio, los Términos y Condiciones 
Generales de Contratación y los Anexos del Pliego. 

5 Nombre del Rep. Legal:  

6 Dirección actual:  

7 Teléfono:  

8 Fax:  

9 Email:  
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RESUMEN DE DOCUMENTACION LEGAL  

 
 
1. -  Testimonio de Constitución de Sociedad:  
 No.  
 Notaria No.  
 Nombre del Notario.  

Fecha . 
 
 
2. -  Testimonio de Poder de Representación Legal:  
 No.  
 Notaria No.  
 Nombre del Notario.  

Fecha:  
 
 
4. -    Nombre del Representante Legal  
 
 
5. -  No. de Cédu la de Identidad del Representante Legal  
 
 
6.  No. de NIT de la Sociedad  
 
 
7. -  No. de Matrícula de FUNDEMPRESA  
 
 
8. -  No. de Licencia de Funcionamiento y Padrón  
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TÈRMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÒN  

 
ARTICULO 1  

OBJETO 
 
El objeto del presente es establecer los Términos y Condiciones Generales de Contratación 
(TCG) de los Servicios que, derivados de esta Invitación, las Partes se van a someter y que, 
desde la suscripción del Contrato y hasta su finalización, regirán todas y cada una de las 
relaciones civiles, comerciales y contractuales que surjan. 
 
Los presentes TCG no implican de manera alguna exclusividad de contratación con el 
CONTRATISTA, quedando claramente establecido que LA COMPAÑIA contratará con él, 
siempre y cuando el Servicio derive de la forma de contratación establecida en el párrafo 
anterior, quedando LA COMPAÑIA  en libertad de contratar a otras Empresas Prestadoras de 
Servicios cuando así lo determine.  
 
Por lo tanto, el CONTRATISTA, se compromete y obliga a prestar los Servicios, en la forma, 
tiempo y con los precios y/o montos que se establecen en estos TCG. 
 
A su vez, LA COMPAÑIA se compromete y obliga a pagar al CONTRATISTA el precio por el/ 
los Servicios realizados por este último, de acuerdo a las condiciones y especificaciones que se 
establecen en estos TCG. 
 

ARTICULO 2  
FORMA DE REALIZACIÒN  

 
Con base en estos TCG, las Partes acordarán la prestación de Servicios, los cuales se 
incorporarán y serán parte integrante del Contrato que oportunamente se firme, una vez el 
mismo se encuentre debidamente firmado por los representantes legales de ambas Partes, a 
partir de la fecha efectiva consignada en los mismos. 
 
En dicho Contrato, se deberá dejar claramente establecido el Servicio de que se trata, el plazo 
que el mismo tendrá, la forma de realización, el monto total aproximado del Servicio, las tarifas 
correspondientes y descuentos si los hubiere.   
 
Orden de Prelación y de Interpretación de los Documentos: 
 
Sin perjuicio de la Buena Fe con que las Partes se comprometen a interpretar y llevar adelante 
sus relaciones comerciales y contractuales, en el caso de discrepancia de interpretación de 
algún término durante la relación, las Partes acuerdan que el orden de Prelación de los 
Documentos es el siguiente: 
 

1. Estos Términos y Condiciones Generales de Contratación de Servicios. 
2. El Contrato que se firme oportunamente. 
3. La Invitación que realizó LA COMPAÑIA, la cual constará del Pliego Técnico, las 

Obligaciones a asumir por el CONTRATISTA, la Planilla de Oferta Económica, los 
Términos y Condiciones Generales de Contratación, la Política de Medio Ambiente, 
Salud, Seguridad y Trabajo y Política de Calidad de LA COMPAÑIA y cualquier otro 
documento que acompañe la referida Invitación. 

4. La Oferta Técnica y Económica del CONTRATISTA.  
 
Varios  
Todo remanente o sobrante de materiales, objetos o cualquier otro elemento relacionado con el 
objeto de este Acuerdo y sus respectivos Anexos, serán a costo y cargo del CONTRATISTA, 
con el alcance de este Acuerdo y sus respectivos Anexos, no teniendo LA COMPAÑIA 
responsabilidad alguna sobre ellos. 
 
Cualquier multa que se establezca, serán aplicadas a cualquiera de las certificaciones o 
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En el supuesto que la pre-factura presentada por el CONTRATISTA no tenga correlato o 
relación con el Servicio objeto del Contrato o no cumpla con señalar todo el detalle establecido 
anteriormente, la misma será automáticamente rechazada por LA COMPAÑIA , sin derecho a 
reclamo alguno por parte del CONTRATISTA. 
La Gerencia correspondiente, dentro de los diez (10) días hábiles de recibida la pre-factura 
verificará que los puntos anteriormente descriptos, más los detalles técnicos del Servicio 
realizado se encuentran de conformidad al Contrato.  
 
En caso de encontrarse discrepancias en los términos de la pre-factura, será devuelta al 
CONTRATISTA, quién dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes deberá presentarla 
debidamente corregida. 
 
La eventual objeción de LA COMPAÑIA a cualquiera de los trabajos del CONTRATISTA no 
impedirá la autorización de los rubros no observados por parte de LA COMPAÑIA , debiendo 
LA COMPAÑIA en tal supuesto emitir una Autorización parcial por los conceptos que hubiese 
aprobado, notificando al CONTRATISTA las razones de tal decisión. 
 
En caso de existir discrepancia del CONTRATISTA en los ítems observados por LA 
COMPAÑIA en la pre - factura y/o en caso de permanecer la disconformidad del 
CONTRATISTA, se cancelarán las sumas que no se encuentren en disputa y se podrán aclarar 
las discrepancias mediante Arbitraje conforme lo estipulado en la Cláusula 19 de los presentes 
TCG. 
 
Aprobada total o parcialmente la pre-factura, LA COMPAÑIA  devolverá la misma al 
CONTRATISTA, quien luego de cumplidos estos requisitos presentará una factura oficial. 
 
Facturación: 
 
Las facturas serán presentadas, en nuestras oficinas ubicadas en la Av. José Estensoro Nº 100 
- Santa Cruz de la Sierra – Bolivia. La presentación de facturas se realizará indefectiblemente 
los días Lunes  y  Jueves, de 09:00 a 11:30 Hrs.  
 
Asimismo, cualquier Servicio no informado debidamente en tiempo y forma, y no facturado 
según lo establecido en esta Cláusula, no será aceptado como tal, y por lo tanto LA 
COMPAÑIA no reconocerá pago alguno. El plazo máximo de información de Servicios y 
presentación de facturas por los mismos es de sesenta (60) días desde vencidos el Período de 
Facturación antes definido. 
 
Pago:  
 
LA COMPAÑIA se compromete a pagar los montos aprobados a los TREINTA (30) días  
calendario, computables  a partir de la  fecha de presentación de la factura, el cual será 
realizado a través de abono en la cuenta bancaria certificada por el Proveedor, éste pago se 
efectivizará sin reconocimiento de reajuste de precios o costos financieros por parte de LA 
COMPAÑIA. 
 

ARTICULO 7  
RETENCIONES Y MULTAS 

 
7.1 La mora en el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones del 

Contrato, se producirá en forma automática y por el mero vencimiento de los plazos 
establecidos, sean de iniciación, ejecución o terminación del mismo, sin que sea 
necesario efectuar al CONTRATISTA ninguna forma de requerimiento judicial o 
extrajudicial por parte de LA COMPAÑIA. 
 
Producida la mora del CONTRATISTA se aplicará, a sola opción de LA COMPAÑIA, en 
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caso de Contratos mayores a USD 100.000, una multa del 0.5% por día, del valor total 
del Contrato, si se trata de prestaciones indivisibles o del total de la parte no cumplida.  
 
En el caso de prestaciones divisibles, por cada día o fracción de atraso en el 
cumplimiento de sus obligaciones, fijándose el límite máximo de la multa en el veinte por 
ciento (20%) del total del Contrato o de la parte no cumplida, comprendiendo ese total el 
valor básico más los reajustes correspondientes.  
 
En caso de Contratos menores a USD 100.000 se aplicará una multa penal de USD 
500.- por cada día o fracción de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, fijándose 
el límite máximo de la multa en el veinte por ciento (20%) del total del Contrato o de la 
parte no cumplida, comprendiendo ese total el valor básico más los reajustes 
correspondientes. Asimismo, la multa se hace extensiva a cualquier incumplimiento por 
parte del CONTRATISTA sea por no  acatar las Ordenes de Servicio emitidas por la 
Inspección, o por no presentarse el CONTRATISTA o su Representante cuando le sea 
requerido por la COMPAÑÍA, dicha multa será descontada de la factura pertinente. 
 
LA COMPAÑIA también podrá aplicar las multas previstas en el párrafo procedente, con 
los límites allí establecidos, en caso de incumplimientos del CONTRATISTA a las 
obligaciones que se encuentran previstas bajo el Sistema de Control de Contratistas de 
LA COMPAÑIA y que tiene por objeto asegurar, entre otros, el correcto cumplimiento de 
las obligaciones laborales, previsionales, de salud, etc. de su personal. El alcance de las 
obligaciones aplicables al CONTRATISTA bajo el indicado Sistema se encuentra 
detallado en el Anexo X del Pliego de Condiciones, por lo que la presentación de ofertas 
y en su caso la aceptación de la adjudicación implican el pleno conocimiento y 
aceptación de dichas exigencias por parte del CONTRATISTA. 

 
7.2 Dejase establecido que el hecho de la aplicación de multas parciales originadas en las 

pautas fijadas en los puntos precedentes, por reiterados incumplimientos, no impedirá 
que LA COMPAÑIA encuadre dicha situación como causal suficiente de rescisión, con 
pérdida de la garantía de adjudicación, si corresponde. 

 
7.3 Además de las multas establecidas en los puntos anteriores el CONTRATISTA será 

responsable de compensar por los daños y perjuicios que ocasionen los 
incumplimientos. 

 
7.4     Los importes correspondientes a cada una de las multas y/o cargos podrán ser retenidos 

al CONTRATISTA de cualquier crédito que tenga a su favor, sin importar su causa, 
aunque sea de origen distinto del Servicio que se contrate. La recepción provisoria de la 
obra o conclusión del servicio no significará condonar las multas y/o cargos a aplicar, 
aunque no se haya efectuado reserva por parte de LA COMPAÑIA .  

 
7.5     Sin perjuicio de las multas y/o cargos previstos precedentemente, en caso de mora por 

parte del CONTRATISTA en la iniciación, ejecución o terminación de la prestación, 
conforme con las condiciones del Contrato y estos TCG que pudieran haber sido 
impartidas, LA COMPAÑIA podrá a su exclusivo criterio, si razones de necesidad así lo 
indicaran, disponer la iniciación, ejecución o terminación de los trabajos pendientes, 
tanto sea por medios propios o por terceros, cargando al CONTRATISTA las diferencias 
de precios y/o mayores costos que pudieran generarse, hasta tanto se regularice la 
situación de mora. La no aplicación de las multas, sanciones y cargos, queda sujeta a los 
casos de fuerza mayor debidamente comprobados y justificados por LA COMPAÑIA .  

 
7.6     LA COMPAÑIA  podrá retener hasta el  diez por ciento (10%) de cada factura si se 

verifica que el CONTRATISTA ha incumplido con las normas de Seguridad, Salud y 
Medio Ambiente (SSA) de LA COMPAÑIA señaladas en las Cláusulas 14 y 15 de estos 
TCG. Igualmente, LA COMPAÑIA podrá retener el pago de cualquier factura mientras el 
CONTRATISTA no presente satisfactoriamente las Pólizas de Seguros exigidas en la 
Cláusula 10. 
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7.7 Cabe aclarar que las retenciones y multas establecidas en el presente Artículo, son 

independiente de las establecidas en el Procedimiento del Sistema Integrado de Gestión 
(SIG) de LA COMPAÑÍA . 

 
ARTICULO 8  

RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
 

RESPONSABILIDADES  
 
1. Se entiende y acuerda que cualquier indemnidad dada por el CONTRATISTA en beneficio de 

LA COMPAÑIA se extenderá a sus socios, compañías afiliadas, empleados, servidores y 
agentes. 

 
2. Se entiende y acuerda que cualquier indemnidad dada por LA COMPAÑIA en beneficio del 

CONTRATISTA se extenderá a sus socios, compañías afiliadas, empleados, servidores  y 
agentes. 

 
3. El CONTRATISTA defenderá, indemnizará y mantendrá indemne a LA COMPAÑIA de y 

contra cualquier daño o pérdida, gasto y reclamación, incluyendo los gastos legales que se 
pudieran producir por muerte o daños personales de empleados, servidores o agentes del 
CONTRATISTA, y empleados, servidores o agentes de subcontratistas del CONTRATISTA, y 
de daños o pérdidas de su propiedad en relación directa o indirecta con la ejecución de este 
Contrato, sean o no resultado de negligencia de LA COMPAÑIA , sus empleados, servidores o 
agentes. 

 
4. LA COMPAÑÍA defender á, indemnizará y mantendrá indemne a la CONTRATISTA de y 

contra cualquier daño o pérdida, gasto y reclamación, incluyendo los gastos legales que se 
pudieran producir por muerte o daños personales de empleados, servidores o agentes de LA 
COMPAÑIA, y empleados, servidores o agentes de subcontratistas de LA COMPAÑIA , y de 
daños o pérdidas de su propiedad en relación directa o indirecta con la ejecución de este 
Contrato, sean o no resultado de negligencia de la CONTRATISTA, sus empleados, 
servidores o agentes. 

 
5. Los subcontratistas del CONTRATISTA tendrán las mismas indemnidades y 

responsabilidades en relación con su personal y equipos que las asumidas por el 
CONTRATISTA en este contrato. 

 
6. Cada parte CONTRATISTA y LA COMPAÑIA, será siempre responsable y mantendrá 

indemne a la otra parte de y contra pérdida o daños a sus propiedades, prescindiendo de la 
causa de dicha pérdida o daño, incluyendo la negligencia de dicha parte y a pesar de que 
el equipo de una parte pueda estar bajo el control de la otra. 

 
7. El CONTRATISTA será responsable e indemnizará y mantendrá indemne a LA COMPAÑIA  

contra reclamaciones por daños, perdidas o destrucción de propiedades de terceros, o 
accidentes corporales o muerte de terceros derivados de la ejecución por parte del 
CONTRATISTA de sus obligaciones bajo este contrato. 

 
ARTICULO 9  

DE LOS TRIBUTOS  
 

9.1 Las Partes contratantes son responsables del pago de los tributos que les correspondan y 
que conforme a ley sean aplicables a la materia objeto del Contrato al momento de cada 
prestación y/o al momento que resulte aplicable su exigibilidad en el desarrollo de las 
operaciones en las que se evidenciare el Contrato, sin perjuicio de lo establecido en la 
Cláusula 5 de estos TCG. 

 
9.2 El CONTRATISTA pagará todos los impuestos, derechos y gastos notariales para la 
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protocolización del contrato y/o el reconocimiento de firmas notarial en su caso; además se 
sujetará a todas las disposiciones legales sobre legislación tributaria vigentes en el país. 

 
9.3 Es responsabilidad del CONTRATISTA realizar todos los trámites, gestiones y el pago del 

ciento por ciento (100%) del importe de los valores, aranceles y gastos que correspondan 
para el perfeccionamiento del Contrato, ya sea con motivo del reconocimiento de firmas, o 
su protocolización o por cualquier otro motivo, cualquiera fuera su jurisdicción en la que los 
instrumentos resulten imponibles. Dejase debida constancia que, ante el supuesto de que 
el CONTRATISTA se halle exento del pago de cualquiera de los citados gastos, igualmente 
deberá efectuar el pago de la parte correspondiente a LA COMPAÑIA.  

 
 
9.4 IMPUESTO A LAS UTILI DADES. En caso de que el CONTRATISTA sea una compañía 

radicada en el exterior, LA COMPAÑIA  efectuará la correspondiente retención por pago a 
Beneficiarios del Exterior (12.5 %) y depositará dicha retención ante el organismo 
correspondiente, extendiendo posteriormente al contratista el certificado de haber 
efectuado dicho depósito.  

ARTICULO 10 
SEGUROS 

 
10.1 Se establece que LA COMPAÑÍA  otorgará al CONTRATISTA durante la vigencia del 
Contrato la cobertura por responsabilidad civil general de modo tal que todo daño que pueda 
causar el CONTRATISTA o sus Subcontratistas a terceras personas y/o cosas de terceros, 
daños al medio ambiente, contaminación y/o polución repentina, súbita,  y accidental como 
asimismo las que pudiera ocasionar a LA COMPAÑIA  y/o a su personal y/o a sus cosas con 
relación a las actividades y/ objeto específicos del presente Contrato, estarán cubiertos hasta la 
suma de US$ 1.000.000.- (un millón de dólares estadounidenses) con una franquicia de US$ 
5.000.- (Cinco mil dólares estadounidenses) por evento, para daños a cosas de terceros, y sin 
franquicia para lesiones a terceros. 
 
En exceso del monto mencionado (US$ 1.000.000.-), el CONTRATISTA no tendrá la cobertura 
antes referida frente a terceros de parte de LA COMPAÑÍA ; se determina que El 
CONTRATISTA podrá contratar seguros a su exclusivo costo que cubran las contingencias en 
exceso del monto mencionado. 
 
Asimismo se deja constancia que cualquier reclamo de naturaleza penal está expresamente 
excluido de los alcances de esta cobertura. 
 
10.2. El CONTRATISTA de manera obligatoria y sin excepción alguna obtendrá y mantendrá a 
sus expensas y durante toda la duración del contrato las siguientes pólizas de seguro: 
 
a) Seguro Social  Obligatorio (Workmen's Compensation)  suficiente para cumplir con las leyes 
aplicables, incluyendo las leyes del estado de origen de los empleados expatriados, para cubrir a 
dichos empleados. El CONTRATISTA deberá además cumplir con lo establecido en la legislación 
nacional, entiéndase Ley de Seguridad Social Nº 1732 del 29 de noviembre de 1996; y el 
Código de Seguridad  Social del 12 de diciembre de 1956 y su correspondiente reglamento en 
todo lo referido a  materia de Seguridad Social y accidentes de trabajo en relación con los 
empleados nacionales y contratar todos aquellos seguros exigidos por dicha legislación. 
b) Seguro de Vida  con un límite no inferior a DOLARES ESTADOUNIDENSES DIEZ MIL 
(USD.10.000.-) por persona.  
 
c) Seguro contra Accidentes Persona les con un límite no inferior a DOLARES 
ESTADOUNIDENSES DIEZ MIL (USD.10.000.-) por persona.  
 
d) Responsabilidad Civil Patronal  con un límite no inferior a DOLARES ESTADOUNIDENSES 
CIEN MIL, (US$  100.000,00).- 
 
10.3. En los casos que corresponda dadas las características del Servicio EL 
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CONTRATISTA tiene la obligación de tomar las pólizas de seguro establecidas a 
continuación  
 
a) Responsabilidad  por la Carga Transportada: En el caso de transporte de productos, 
dichas empresas deberán cubrir las responsabilidades emergentes del transporte de los 
mismos, (responsabilidad civil carga general y peligrosa), incluyendo daños al medio ambiente 
y los costos de remediación correspondiente. 
 

 El límite mínimo de indemnización por evento para la cobertura mencionada anteriormente, 
(responsabilidad civil carga general y peligrosa) será de US$ 250.000.- y deberán incluir el 
siguiente texto en la póliza que presente: 

 
 “Contrariamente a lo expresado por las Condiciones Generales de la Póliza, el límite de 

responsabilidad civil por evento de esta Compañía de Seguros asciende a la suma de US$ 
250.000.- y en la medida en que por acción de esa carga (responsabilidad civil carga general y 
peligrosa) resultaren agravados los siniestros cubiertos, incluyendo los daños de polución y 
contaminación y gastos de remediación correspondientes”. 
 
b) Si fuera necesario para la ejecución de los trabajos la utilización de automóviles o 
embarcaciones, Seguro de Responsabilidad Civil de Automóviles , o Seguro de 
Responsabilidad Civil de  Embarca ciones , con un límite no inferior a DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CIEN MIL, (US$  100.000,00).- 
 
c) Si fuera necesario para la ejecución de los trabajos la utilización de aeronaves (incluyendo 
helicópteros) Seguro de Responsabilidad Civil de Aeronaves  (incluyendo helicópteros), con un 
limite no inferior a DOLARES ESTADOUNIDENSES VEINTE MILLONES, (US$ 20.000.000).-  
 
d) Seguro Todo Riesgo  en relación con los equipos  del CONTRATISTA con un límite no 
inferior  al valor de reposición equipos del CONTRATISTA. 
  
e) Seguro de Rotura de Maquinaria : En caso de que la actividad a ser ejecutada por el 
CONTRATISTA y/o SUBCONTRATISTAS incluya la operación de maquinaria estacionaria 
como: generadores, compresores, soldadoras o máquinas de similares características, el 
CONTRATISTA deberá presentar a LA COMPAÑIA  un seguro de Rotura de Maquinaria hasta 
el valor de reposición de la maquinaria. 
 
f) Transporte de equipos y materiales : El CONTRATISTA deberá contratar una póliza contra 
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2) Las pólizas que presente el CONTRATISTA deberán ser tomadas en aseguradoras 

legalmente establecidas en el país y con una calificación crediticia de cuando menos A1 de 
Fitch (o equivalente), emitida por una agencia calificadora independiente de prestigio 
internacional.  

 
3) Las pólizas que presente el CONTRATISTA deberán incluir a LA COMPAÑÍA y a 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS (YPFB)  como asegurado 
adicional, y el CONTRATISTA obtendrá la renuncia al derecho de subrogación de cada uno 
de sus aseguradores contra LA COMPAÑÍA y YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
BOLIVIANOS (YPFB) , todo limitado a las responsabilidades y riesgos específicos asumidos 
por el CONTRATISTA en el presente Contrato. Además, deberán proporcionar un preaviso de 
treinta (30) días en el caso de que sean canceladas o se desee introducir cambios. 

 
4) En cualquier caso, LA COMPAÑIA  nunca será responsable por límites, deducibles o 

limitaciones en el condicionado de las pólizas del CONTRATISTA. 
 
5) El CONTRATISTA será responsable de exigir a sus subcontratistas mantener la misma 
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13.3 A fin de no contravenir las disposiciones laborales en materia de horarios de labor, el 
CONTRATISTA deberá prever y llevar a cabo los reemplazos de personal que sean necesarios 
para dar cumplimiento al régimen de trabajo y descanso que corresponda. 
 
13.4 Si por cualquier causa LA COMPAÑIA resultare condenado por sentencia judicial a 
pagar cualquier suma de dinero al personal del CONTRATISTA, este quedará obligado a 
reintegrar su importe a LA COMPAÑIA dentro de los treinta (30) días de efectuado el pago, 
pasados los cuales LA COMPAÑIA podrán retener dicho importe de cualquier crédito que el 
CONTRATISTA tuviera a su favor. 
 

ARTICULO 14 
SEGURIDAD INDUSTRIAL  

 
14.1    El CONTRATISTA deberá cumplir con todas las regulaciones y directrices de LA 
COMPAÑIA, relacionadas con la salud y la seguridad industrial de su personal. El 
CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimiento, a su costa, de todas las leyes y normas 
sobre salud ocupacional y seguridad industrial de sus trabajadores.  
 
14.2   El CONTRATISTA se obliga en todo momento y dentro de las áreas asignadas para la 
ejecución del Servicio, a velar por la seguridad de sus trabajadores mediante la observancia y 
cumplimiento de las leyes bolivianas y normas reglamentarias de salud ocupacional, seguridad 
industrial e higiene y demás normas que regulen la materia. Igualmente, dará estricto 
cumplimiento a los manuales, instrucciones y políticas de LA COMPAÑIA  sobre salud 
ocupacional higiene, seguridad industrial y se acogerá al Plan de Respuesta a Emergencias de 
LA COMPAÑIA, en caso de no presentar un Plan de Respuesta a Emergencias propio. A tal 
efecto, las políticas de LA COMPAÑIA en relación a los temas señalados serán dadas a 
conocer por LA COMPAÑIA al CONTRATISTA. En consecuencia, el CONTRATISTA ejercerá 
un control permanente de los factores que puedan afectar la salud, la integridad física o la vida 
de sus trabajadores.   
 
14.3  El CONTRATISTA 
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15.2  El CONTRATISTA ejecutará el Servicio dando estricto cumplimiento a la Ley del Medio 
Ambiente, su reglamentación y de acuerdo con las instrucciones que al respecto le imparta por 
escrito LA COMPAÑIA. El incumplimiento reiterado de la legislación  e instrucciones indicadas, 
a solo juicio de LA COMPAÑIA , será causal de la rescisión del Contrato. En caso de 
incumplimientos del CONTRATISTA de las disposiciones establecidas por la legislación, éste 
asume la plena responsabilidad por los mismos ante terceros. Las penalidades al 
CONTRATISTA, descritas en este artículo, tendrán idéntica aplicación si el cumplimiento 
estuviera a cargo de subcontratistas. 
 
15.3  El CONTRATISTA tomará todas las medidas y precauciones requeridas para minimizar el 
impacto ambiental y evitar la contaminación de terrenos, agua y aire próximos a las áreas y 
zonas de ejecución del Servicio. Por lo tanto, el CONTRATISTA no contaminará las aguas, ni 
dejará sustancias o materiales nocivos para la flora y la fauna, ni verterá contaminantes en la 
atmósfera.  
 
15.4 Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, el CONTRATISTA deberá poner 
INMEDIATAMENTE en conocimiento de LA COMPAÑIA  cualquier caso de derrame, 
contaminación, accidente o siniestro de cualquier tipo que se produjera durante el desarrollo 
del Servicio. El CONTRATISTA será responsable del retiro de residuos y de tambores o 
recipientes utilizados o provistos por el mismo durante la prestación de los servicios. Después 
de ejecutado el Servicio, el CONTRATISTA esta obligado a efectuar una limpieza total de todo 
el área donde realizó sus actividades, clasificando y colocando todo los deshechos según lo 
establezcan las normas y las instrucciones de LA COMPAÑIA . 
 
15.5  Ni el CONTRATISTA, ni sus empleados, agentes, representantes o 
SUBCONTRATISTAS (s) podrán desarrollar actividades de caza y pesca en terrenos aledaños 
al Área o a las zonas del Servicio. El CONTRATISTA indemnizará a LA COMPAÑIA por todo 
perjuicio ocasionado por sus empleados, agentes o sus SUBCONTRATISTAS (s) al medio 
ambiente. 
 
15.6   En el evento de la aplicación de multas por la inobservancia de las normas, éstas serán 
por cuenta del CONTRATISTA, quien deberá defender e indemnizar a LA COMPAÑIA en caso 
de que dichas multas le sean aplicadas directamente a ésta última. 
 
15.7   La aplicación de estos artículos se limita a aquellos eventos causados por negligencia o   
culpa del  CONTRATISTA. 
 

ARTICULO 16 
DERECHO DE LAS PARTES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO  

 
 
16.1   DE LA COMPAÑIA:  LA COMPAÑIA  tendrá derecho a resolver el Contrato, por 
incumplimiento del CONTRATISTA, sin previo aviso. Asimismo, cuando el CONTRATISTA no 
hubiere dado cumplimiento a cualquiera de sus obligaciones de servicio bajo el Contrato, 
dentro del término que estuviere fijado y no hubiere subsanado dicha situación de 
incumplimiento, siempre y cuando se trate de una cuestión relacionada directamente con el 
objeto de este Contrato, antes de transcurridas las  doce (12) horas de haberle sido requerido 
por escrito por LA COMPAÑIA  el cumplimiento de la obligación en cuestión. En el supuesto de 
que el incumplimiento se trate de una cuestión no directamente relacionada con el objeto de 
este Contrato, el CONTRATISTA deberá subsanar la situación de incumplimiento en un plazo 
no mayor a tres (3) días desde haber sido requerido por escrito por LA COMPAÑIA. En ambos 
casos, LA COMPAÑIA tendrá derecho a reemplazar total o parcialmente al CONTRATISTA 
para cubrir o completar los servicios que LA COMPAÑIA requiere, ello sin perjuicio del derecho 
de LA COMPAÑIA de exigirle al CONTRATISTA el cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo. En ambos casos, LA COMPAÑIA  tendrá derecho a percibir la correspondiente 
indemnización de daños y perjuicios. 
 
16.2  Asimismo, es atribución de LA COMPAÑIA y a su exclusivo criterio, si razones de 
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De existir discrepancia respecto a la existencia de la causa de imposibilidad sobrevenida, la 
misma será sometida a Arbitraje conforme a lo previsto en la Cláusula Décimo Novena de estos 
TCG. 
 
17.3 Resolución del Contrato por imposibilidad sobrevenida: De resultar imposible la 
prestación a cargo de una de las Partes por razones de caso fortuito, fuerza mayor, o 
imposibilidad sobrevenida, el Contrato quedará resuelto de pleno derecho, no siendo ello 
generador, para cualquiera de las Partes, de derecho alguno a reclamar indemnizaciones por 
daños y perjuicios. 
 

ARTICULO 18 
LEGISLACIÓN APLICABLE Y NATURALEZA DEL CONTRATO  

 
18.1 El Contrato se regirá de acuerdo con las Leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, y 

las Partes señalan que sus domicilios son los que figuran en la Subcláusula 24.2, 
renunciando al fuero de cualquier otro privilegio o domicilio que pudiesen tener y a toda 
reclamación diplomática, extraterritorialidad ó defensa por inmunidad soberana. 

 
18.2 Las Partes dejan clara y expresa constancia que el Contrato es de naturaleza civil-

comercial y por tanto no existe ninguna relación laboral entre LA COMPAÑIA  y el 
CONTRATISTA, ni entre el CONTRATISTA y el personal de LA COMPAÑIA, ni entre 
LA COMPAÑIA y el personal del CONTRATISTA, quedando claramente establecido y 
convenido que el pago de haberes, gratificaciones y beneficios sociales del personal a 
cargo de cada una de las Partes, así como el cumplimiento de todas las obligaciones 
contenidas en las leyes laborales y sociales, vigentes o que se expidan en el futuro, o 
que se le impongan en calidad de empleador del referido personal, será por exclusiva 
cuenta y cargo de la Parte involucrada, pues es condición que la Parte no involucrada 
no tiene carácter de empleador de tal personal y no asume ninguna responsabilidad 
por estos conceptos, ni por ningún otro que se relacione con el citado personal. 

 
 

ARTICULO 19 
ARBITRAJE  

 
19.1 Las Partes acuerdan que cualquier disputa, controversia, discrepancia o reclamo 

resultante de la ejecución, validez o interpretación del Contrato, que se relacionen con 
el mismo, directa o indirectamente, así como cualquier caso de incumplimiento, 
terminación, rescisión, resolución, nulidad o invalidez, o cualquier otra causa 
relacionada con el Contrato, será sometida a Arbitraje Vinculante en Derecho de 
acuerdo a las Reglas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Industria, Comercio, 
Servicios y Turismo de Santa Cruz (CAINCO), a la que las Partes se someten en forma 
incondicional, y cuyas disposiciones las Partes declaran conocer y aceptar. 

 
19.2 La sede del Arbitraje será la Cámara de Industria, Comercio, Servicios y Turismo 

(CAINCO) de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia y el idioma del arbitraje será 
el castellano. El Tribunal Arbitral regirá su procedimiento por las Reglas de Conciliación 
y Arbitraje de la CAINCO, y adoptará su decisión por simple mayoría de votos. 

 
 En caso que el Laudo Arbitral contuviere una condena a pagar una suma de dinero, 

dicha suma estará expresada y será pagadera en Dólares Americanos, neta de toda 
comisión, tasa, impuesto, contribución o gravamen que incidiere en las operaciones 
que debieren de llevarse a cabo para efectuar el pago en Dólares Americanos. 

  
Los costos, costas y honorarios del Procedimiento Arbitral serán soportados por las 
Partes en la forma que se determine en el Laudo Arbitral. 

 
19.3 El Laudo Arbitral, emitido dentro del plazo pactado y circunscrito a las cuestiones 
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comprendidas en el compromiso arbitral, será definitivo, inapelable e irrecurrible, no 
procediendo, contra éste, recurso o remedio alguno, renunciando expresamente las Partes a 
los que les pudieren corresponder en cualquier jurisdicción. 
 
19.4 El Laudo Arbitral será, una vez dictado, inmediatamente ejecutoriado y su ejecución 

podrá ser solicitada ante cualquier Tribunal Judicial que se declare competente para 
ello. 

 
Los costos, costas y honorarios que debieran erogarse para ejecutar el Laudo Arbitral estarán a 
cargo de la Parte que, por no haberlo cumplido, ha determinado la necesidad de su ejecución. 

 
ARTICULO 20 

SANCIONES, COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES  
 
 
Con excepción de aquellas cláusulas que establezcan una solución diferente, el pago de las 
indemnizaciones por daños y perjuicios que ocasione una Parte a la otra, derivados de la no 
ejecución de las prestaciones a su cargo, por dolo o negligencia grave o bien por su 
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, comprende las estimaciones de daño emergente que 
se efectúen por un perito o finalmente mediante arbitraje, según lo establecido en la Cláusula 
19, derivadas del hecho o suceso ocurrido.  
 

ARTICULO 21 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

 
21.1 Los derechos y deberes contraídos en el Contrato podrán ser cedidos a terceros, que 
reúnan condiciones técnicas y económicas suficientes para cumplir con las obligaciones a su 
cargo, siempre y cuando medie previa autorización escrita de la otra Parte, a menos de que la 
cesión se haga al Grupo del CONTRATISTA o al Grupo de LA COMPAÑIA, bastando solo 
para ello una simple notificación a la otra Parte. 
 
21.2 La Parte que se propone ceder debe comunicar o dar aviso de la cesión a la otra Parte, 
por lo menos con treinta (30) días de anticipación, para que ésta última evalúe si la cesión 
afecta a sus intereses o no, lo que deberá comunicar a la Parte cedente dentro de los treinta 
(30) días siguientes del aviso de la cesión. En el caso de no efectuar comunicación alguna en 
este plazo de quince (15) días, se tendrá por aceptada la cesión. 
 
21.3 Cuando cualquiera de las Partes se fusione con otra/s persona/s jurídica/s, deberá 
notificar de ello a la otra Parte dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha 
efectiva de dicha fusión. 
 

ARTICULO 22 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  

 
El Contrato quedará resuelto de presentarse cualquiera de las siguientes causales: 
 
22.1 Causales de Resolución Inmediata y sin derecho a indemnización alguna: 
 
a)  LA COMPAÑIA podrá unilateralmente dar por terminado el Contrato sin previo aviso y sin 

requerimiento judicial o extrajudicial alguno, por incumplimiento del CONTRATISTA. 
b)  Cuando el CONTRATISTA no inicie los trabajos dentro del plazo acordado, sin poder 

justificar tal situación. 
c)  Cuando el CONTRATISTA ejecute los servicios y/o realice los trabajos a un ritmo que, a 

juicio de LA COMPAÑ IA, no esté en relación con los plazos pactados, con las 
características del servicio a cumplir o con las necesidades requeridas, sin poder justificar 
dicha situación.  

d)  Cuando se produzca, por parte del CONTRATISTA una violación flagrante de las 
obligaciones contractuales. 
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e)  En caso de convocatoria, quiebra o concurso civil del CONTRATISTA, la rescisión será 

inmediata. 
f)  Cuando el CONTRATISTA se niegue a efectuar las modificaciones o ajustes a los 

programas que LA COMPAÑIA considere convenientes y que forman parte del alcance de 
trabajo del Anexo respectivo. 

g)  Se resolverá el Contrato de pleno derecho, si por causa de Leyes, disposiciones 
gubernamentales y/o municipales, cualquiera de las Partes no pudiera, de manera 
permanente, cumplir con lo estipulado en el Contrato. 

h)  Disolución o liquidación de cualquiera de las Partes. 
i)  El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del Contrato o la 

demora injustificada en la prestación del Servicio que impida a juicio de LA COMPAÑIA  el 
cumplimiento de los programas materia de este Contrato. En este caso, LA COMPAÑIA  
podrá retener las sumas adeudadas al CONTRATISTA. 

 
22.2 Causales de Resolución Mediatas:  
 
a)   El incumplimiento reiterado por parte del CONTRATISTA de las normas vigentes en 
materia de protección del Medio Ambiente. 
 
b) LA COMPAÑIA podrá rescindir el Contrato unilateralmente, en caso de producirse 
reestructuraciones de orden operativo que se impongan al Área de Operación. A tal efecto, LA 
COMPAÑIA comunicará tal decisión al CONTRATISTA con una anticipación mínima de treinta 
(30) días.  

 
c) Cuando el CONTRATISTA transfiera, ceda o subcontrate, total o parcialmente el Contrato, 
sin autorización de LA COMPAÑIA , o en contradicción a los requisitos en él establecidos, la 
rescisión podrá ejecutarse y sin derecho a indemnización alguna para el CONTRATISTA. 
 
d) Por incapacidad financiera del CONTRATISTA. Se entiende como tal, la disolución, 
liquidación, el retraso en el pago de los salarios o prestaciones sociales a sus trabajadores, el 
embargo judicial, el no pago de dos o más de sus obligaciones corrientes. 
 
e) En caso de muerte o incapacidad del CONTRATISTA, salvo que a solicitud del mismo, de 
sus herederos o de su Representante Legal, LA COMPAÑIA decidiera continuar la 
contratación. En caso que LA COMPAÑIA decidiera no continuar la contratación, no podrá ser 
demandada por indemnización. 
 
22.3. Rescindido el Contrato, por cualquiera de las causas mencionadas, LA COMPAÑIA  

tendrá derecho a tomar posesión de los trabajos en el estado en que se encuentren y a 
proseguir con los Servicios, en la forma que considere más conveniente para sus 
intereses y para su terminación. En el caso de rescisión por causa del CONTRATISTA el 
mismo deberá retirarse del lugar donde realiza los Servicios, en forma inmediata a dicha 
rescisión, a su costa, los materiales, equipos o implementos. En caso de que el 
CONTRATISTA no cumpliera en plazo dicho requerimiento, LA COMPAÑIA hará retirar 
del lugar de los Servicios y depositar fuera del mismo el material y elementos con cargo al 
CONTRATISTA 

 
En caso de terminación bajo los literales (g) y (h) del numeral 22.1 y (b), o (c) del numeral 22.2, 
LA COMPAÑIA deberá pagar al CONTRATISTA todas las sumas vencidas por el Servicio 
prestado a la fecha de terminación de conformidad con las condiciones de pago acordadas en 
el Acuerdo. 
 

ARTICULO 23 
NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 

 
23.1 Las notificaciones que se cursen entre las Partes tendrán validez siempre que se 
envíen a los domicilios que se indiquen en el Contrato o se entreguen, en forma directa y 
personal, en otro lugar, con cargo o carta notarial, a los representantes de las Partes, o se lo 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

1. OBJETO 
 
1.1. Objetivo y Aplicación   
  

Contratar los servicios de Empresas Legalmente constituidas, bajo la 
modalidad contrato por servicios para efectuar la provisión de chóferes que 
conduzcan el pool de vehículos de YPFB ANDINA SA, en las diferentes 
Áreas de la Compañía. 

 
 
2. UBICACIÓN 
 

Oficina Central  
 

Las oficinas se encuentran ubicadas en la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, Provincia Andres Ibáñez, Departamento de Santa Cruz, en la Av. 
José Estenssoro No. 100. 

 
Almacén  

 
El Almacén se encuentra ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 
Provincia Andres Ibáñez, Departamento de Santa Cruz, en el 7mo. Anillo 
entre la Avenida de la Doble Vía Santa Cruz - La Guardia y la Radial 17 ½. 
 
Área Centro  

 
La planta de Río Grande , se encuentra ubicada a 58 Km. al Sur de la 
ciudad de Santa Cruz en la provincia Cabezas, tomando 8 Km. la carretera 
asfaltada que va a la refinería de EBR y entrando 50 Km. por la avenida 
asfaltada que entra al Barrio Los Lotes. 

 
La planta de Compresión JV-RGD, se encuentra 5 Km. de la Planta de Río 
Grande, quedando en la parte posterior (Sur) por caminos de tierra. 

 
Planta de  La Peña, Se encuentra ubicada a 38Km., al Sur de la ciudad de 
Santa Cruz en cantón Paurito, tomando 8 Km. la carretera asfaltada que va 
a la refinería de EBR y entrando 30 Km. por la avenida asfaltada que entra 
al Barrio Los Lotes. 

   
Área Norte 

 
La planta de Víbora , se encuentra ubicada a 200 Km. al Norte de la ciudad 
de Santa Cruz, tomando 178 Km. la carretera asfaltada a Cbba. y 
desviándose 22 km. A la derecha, por un camino de tierra con capa base. 
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La planta de Sirari , se encuentra ubicada a 15 Km. al oeste de la Planta de 
VBR, por un camino de tierra con capa base. 

 
La planta de Yapacani,  se encuentra ubicada a 30 Km. al Oeste de la 
Planta de VBR, pasando por Planta SIR por un camino de tierra con capa 
base. 
 
La planta de Arroyo Negro, Los Penocos,  se encuentra ubicada a 174 
Km. al Norte de la ciudad de Santa Cruz. 

 
  

Área Sur  
 

La planta de Camiri , se encuentra ubicada a 285 Km. al Sur de la ciudad 
de Santa Cruz, tomando los 285 Km. la carretera asfaltada a Camiri. y 
desviándose 3 km. A la derecha, por un camino de tierra con capa base. 

 
La planta de Guairuy , se encuentra ubicada a 330 Ka anamino d
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�x La empresa Oferente deberá presentar el Currículo Vitae del 

representante técnico o supervisor del servicio donde indique la 
experiencia en trabajos similares. 

 
 
3.1  CARACTERISTICAS DE LOS CONDUCTORES   
          

Los conductores de los vehículos deberán contar con licencia profesional 
Categoría “C”, a su vez deberán contar con certificación vigente de manejo 
defensivo otorgada por empresas certificadas y habilitadas por la 
compañía, independiente de que sean chóferes fijos o esporádicos y 
demostrar en todo momento buen estado psico-físico. 

A los conductores se les deberán suministrar tres uniformes y elementos 
de protección personal correspondientes como mínimo dos veces al año y 
en caso de que los uniformes se encuentren en mal estado antes de la 
nueva dotación la empresa deberá realizar una nueva dotación o adelantar 
la misma para mantener el personal con los uniformes en buen estado. En 
la dotación de uniformes deben considerar las estaciones climáticas para la 
provisión de  camperas, impermeables y botas de goma.   

Los Conductores deberán contar con tarjetas de identificación personal con 
su nombre, apellidos y nombre de la empresa contratista. 

Además cada conductor deberá contar con teléfono celular durante las 24 
horas del día, a efecto de coordinar los probables cambios de itinerario o 
motivos de fuerza mayorLa empresa oferente deberá presentar en su 
propuesta técnica la cantidad de recursos con la que cuenta  y el listado de 
recursos afectar al servicio del pool y adicionales con los respaldos 
correspondientes de experiencia en trabajos similares y Currículo vitae.   

 

 
3.2 REGIMEN DE TRABAJO  

 

Atención las 24 horas de acuerdo a requerimiento de YPFB ANDINA S.A.: 

Chóferes fijos con modalidad de trabajo mensual y valor fijo.  

Chóferes eventuales con modalidad de trabajo diario, a requerimiento del 
área de SSGG,  con valor fijo día 

El contratista deberá adecuarse a los horarios y tiempos de La Compañía, 
sin reclamo o resarcimiento alguno. 

 
Si el contratista tiene otra alternativa de medición puede ser presentada como alternativa 
de este pliego. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE  
 
4.1. CONDICIONES PREVIAS Y PLANEAMIENTO PARA LA CONTRATISTA.  

 
Se muestra un listado base de los trabajos referenciales que se solicitarían 
para la PROVISION DE SERVICIO DE CHOFERES PARA LA COMPAÑIA 
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6. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

El contratista deberá presentar constancia de su antigüedad en el mercado 
presentando certificaciones que indiquen su experiencia, certificado de 
FUNDEMPRESA, registro NIT y (o) constitución legal de la empresa 
(copias).  

El contratista deberá presentar constancia de servicio de trabajos en otras 
empresas petroleras, de rubro similar u otros, presentando certificaciones o 
cartas, elaborando un listado de los mismos con los periodos de servicio 
prestados a cada empresa. 

El contratista deberá presentar el listado del personal involucrado al servicio, 
currículo de los mismos con los respaldos correspondientes, cartas y 
certificados en copia simple. 

El contratista deberá indicar y respaldar su cobertura a nivel nacional. 

 
 

7. CERTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO  
 

El servicio se certificará según el formulario de precios establecido en 
listado del contrato, adjuntando los análisis de precios unitarios en 
cumplimiento de los ítems realizados, además adjuntara el informe 
mensual de las actividades del personal y el cronograma establecido.  

 
A la finalización de cada mes calendario (día 20 de cada mes), el 
contratista entregara la certificación del servicio efectuado durante dicho 
periodo. 

 

 
8. TIEMPO DEL SERVICIO 
 

El tiempo del servicio será por el tiempo de dos años, a partir de la firma 
del mismo, este que podrá terminarse previo aviso al contratista, por temas 
de incumplimiento en el servicio o finalización de contratos de operación de 
parte de YPFB ANDINA S. A.   

 
Asimismo se deberá tomar en cuenta que los empleados del CONTRATISTA 
cuenten con su respectiva afiliación a la Caja de salud y a los Fondos de 
Pensiones AFP, de acuerdo al Artículo 13 a continuación: 
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9. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE.  
 

Todo el personal a cargo del contratista, deberá cumplir con las normas de 
Seguridad Industrial vigentes en YPFB ANDINA S.A. dentro del área de 
trabajo, cualquier incidente que por incumplimiento a las normas, se 
pueden suscitar, serán de exclusiva responsabilidad del contratista. 
 
Es requisito indispensable, que todo el personal a cargo del contratista 
utilice ropa de trabajo, casco, guantes, gafas, zapatos de seguridad y otros 
accesorios de acuerdo a las necesidades que el trabajo demande. Además 
cada chofer deberá contar con una tarjeta identificadora con su nombre, 
apellido y empresa. 
 
El contratista está obligado a reportar todo incidente, por pequeño que sea, 
al responsable directo con que se encuentre y posteriormente al Supervisor 
de YPFB Andina. 
 
Está TOTALMENTE PROHIBIDO el transportar personas no autorizadas. 
El conductor deberá verificar de manera obligatoria que el área que rodea 
al vehículo no presente riesgos antes de que el mismo este en movimiento. 
 
El conductor NUNCA deberá realizar trabajos o conducir un vehículo 
estando bajo el efecto de alcohol, medicamentos y drogas. En caso de 
incumplimiento, este será inmediatamente suspendido del servicio y el 
contratista asume la sanción correspondiente sin perjuicio de 
inmediatamente proceder al relevo, caso contrario YPFB ANDINA S.A. 
resolverá la situación por su cuenta a cargo del contratista. 
 
Está totalmente prohibido fumar cerca de instalaciones de trabajo. 
 
La velocidad máxima en los caminos principales dentro del área de YPFB 
ANDINA S.A. no podrá exceder de 50 KPH, restringiéndose a 30 KPH en 
las áreas pobladas.  
 
YPFB ANDINA S.A. se reserva el derecho de realizar revisiones cuando lo 
considere necesario por el Área de MASC. 
 
El contratista está obligado a cumplir estrictamente todas las disposiciones 
sobre preservación del medio ambiente y asuntos ecológicos, ley del medio 
ambiente, ley forestal, ley de la vida silvestre, caza y pesca. 
 
El incumplimiento parcial o total de todo lo indicado párrafos arriba, 
facultara a YPFB ANDINA S.A. a no efectuar la certificación 
correspondiente de acuerdo con la gravedad de la falta. 
 
Si el CONTRATISTA no subsanara los motivos que dieran origen a la no 
certificación, facultara a YPFB ANDINA S.A. sin derecho a reclamo alguno, 
al no reconocimiento del trabajo no certificado, perdiendo el Contratista 
derecho a efectuar su facturación. 
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Item Servicio Cantidad Unidad
Precio Unitario 

(USD)

1 Precio de Servicio de Personal 1 Mes

2 Precio de Servicio de Personal 1 Día

1
Desayunos en Locaciones de YPFB 
ANDINA S.A.

1 Día

2
Almuerzo en Locaciones de YPFB 
ANDINA S.A.

1 Día

3
Cena en Locaciones de YPFB 
ANDINA S.A.

1 Día

4
Alimentación en Locaciones de 
YPFB ANDINA S.A.

1 Día

5
Alimentación a nivel 
Departamental.

1 Día

1 Hospedaje Departamental 1 Día

2
Pernocte Locaciones de YPFB 
ANDINA S.A.

1 Día

Nota. 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 
SERVICIO

LOS MONTOS / PRECIOS DEBEN INCLUIR IMPUESTOS DE LEY.

Alimentación

Hospedaje

Tomar en cuenta los precios de alimentación y pernocte con las empresas que 
actualmente prestan el servicio en las locaciones de YPFB ANDINA S.A. que 
son  SEICAM y NEWRESP montos que deberán ser únicos durante todo el 

servicio.

Los precios deberán ser solo del personal y los costos de alimentación serán 
complementarios en la planilla correspondiente

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ANEXO V  

 
POLITICA DE SEGURIDAD, SALUD Y 

MEDIO AMBIENTE  

 

SERVICIO DE CHOFERES PARA 
VEHICULOS DEL POOL CIUDAD/CAMPO   

 
 
 

REF.: ANDI -RRHH -387/2015  
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Innovación para la Excelencia  

Gestionaremos en forma eficiente y con profesionalismo a nuestra organización, optimizando 
recursos, tecnologías, aplicando estándares internacionales y las mejores prácticas de la industria 

Propósito con Integridad 

Buscaremos la  maximización del valor a través de incrementar y desarrollar reservas, 
concentrando nuestro esfuerzo en el logro de una rentabilidad sostenible 

Logro  

Aseguraremos el cumplimiento de los compromisos y velaremos por las condiciones contractuales 
que dieron origen a nuestra organización, potenciando la sinergia entre nuestros accionistas 

Lealtad y Comp romiso  

Promoveremos el desarrollo profesional de nuestros empleados y su crecimiento en la 
organización, velando por la satisfacción y un excelente clima de trabajo 

Confianza  

Desarrollaremos una red amplia de proveedores que acompañen nuestro crecimiento construyendo 
relaciones sólidas de largo plazo. Desarrollaremos nuestras actividades asegurando la salud y 
seguridad de las personas, respetando el medio ambiente, la identidad de las comunidades, 
promoviendo su bienestar. 
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A los empleados de YPFB Andina S.A. - Compromiso  

 
YPFB Andina S.A. , asume el fiel compromiso como valor corporativo de llevar a cabo su 
actividad empresarial respetando las más altas normas de ética trabajando con eficiencia, 
calidad, empeño y transparencia, plasmado en el presente Código de Conducta. 
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procurando incluir de forma explícita y general en cláusulas contractuales, siempre y cuando sea 
posible. 
 
En operaciones conjuntas como Operador, aplicaremos directamente los principios establecidos en 
este Código, en caso de no tener esa condición, seremos convincentes con nuestros socios y 
contraparte a objeto de que se adopten similares principios.  
 

¿Qué representa el Código de Conducta?   
 

Para la compañía, representa el compromiso del Integrante , de cumplir con los principios éticos 
establecidos en este documento y expresa lo que espera de su personal en el desarrollo de sus 
actividades, independientemente de su lugar de trabajo o formación. 
 

¿Por qué tener un Código de Conducta en YPFB Andina S.A.?  
 

Porque la compañía a través de sus Integrantes refleja la adopción de principios y comportamiento 
ético en el marco del modelo organizativo en todos sus niveles, alcanzando éstos a la observancia 
por parte de proveedores y contratistas. 
 

¿El Código de Conducta explica todo lo que necesito saber?  
 

El Código de Conducta, constituye únicamente un marco de referencia indicativo y no limitativo 
que debe guiar los actos del Integrante , no es un sustituto de responsabilidad individual para 
demostrar buen juicio y servicio común a través de acciones que perjudiquen la reputación e 
integridad de la compañía. 
 

Obligaciones del I ntegrante que tiene personal a su cargo  
 
El Integrante con personal a su cargo debe: 
 
�x Ser referente permanente del cumplimiento del Código.  
�x Asegurarse que el equipo de trabajo designado conozca, comprenda y aplique el Código. 
�x Orientar a sus dependientes en caso de producirse conflictos con el objeto de plantear soluciones, o 

en su caso, remitirlos a instancias competentes cuando amerite especial asesoramiento.  
�x Garantizar a través de supervisiones periódicas, que las actividades realizadas por los contratistas y 

proveedores en nombre de la compañía, esté en observancia de lo establecido en el Código. 
 
Compromiso particular en el ejercicio de funciones  
 

El compromiso de los Integrantes de hacer siempre lo apropiado está reflejado en el presente 
Código, por lo que, el conocimiento y aplicación es el marco referencial como guía de acción; su 
incumplimiento, conlleva inherentes riesgos en el ámbito de recursos humanos de la compañía. 
 

¿Cómo proceder en caso de dudas e inquietudes?  
 

El conocimiento de posible(s) vulneración(es) a este Código debe ser reportado a las instancias 
competentes de la compañía relacionado con el  Integrante cualquiera sea el nivel jerárquico al 
cual pertenece; en caso de duda(s) será necesario solicitar ayuda para aplicar acciones adecuadas 
además de reflexionar sobre aspectos que responden a las siguientes cuestionamientos: 
 
�x ¿Cumple con este Código? 
�x ¿Se ajusta a los valores de este Código? 
�x ¿Estamos expuestos a riesgos inaceptables? 
�x ¿Qué pensarían los demás (jefe, colegas o familia) de la ejecución de esa actividad? 
�x ¿Qué impresión causaría si se publicara en medios de comunicación? 
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�x ¿Le parece bien esa actitud inmersa en una actividad específica? 
 
El compromiso con la compañía está en no guardar silencio o ignorar una situación específica relativa  
a un problema ético o legal que merezca ser considerado. 
 

Medios de comunicación y aclaración de dudas  
 

Las instancias de la compañía encargadas del cumplimiento del presente Código tienen la función 
de asesorar imparcialmente, proteger y mantener la confidencialidad de la información 
recepcionada. 
 
El Titular inmediato superior es la instancia inicial para atender las dudas y/o acoger  
preocupaciones que desvirtúen los estándares de conducta. 
 

No se admiten represalias  
 

Cualquier Integrante  que busque ayuda, manifieste una inquietud o reporte un comportamiento 
indebido, está dando cumplimiento a este Código, por lo que no deben existir  represalias en su 
contra. 
 
En caso de plantearse reclamos sobre represalias éstos serán investigados y dependiendo de sus 
resultados se aplicará lo establecido en la normativa interna vigente, así como, de las instancias 
encargadas del cumplimiento del presente Código. 
 

El Integrante  
 

YPFB Andina S.A., cree y reconoce que el Integrante contr ibuye al logro de los objetivos 
organizacionales, construyendo una Sociedad que sobresale del entorno de su giro comercial y 
asumiendo el compromiso de implantar un ambiente enmarcado en los conceptos de dignidad y 
respecto. En este contexto, la compañía se compromete a: 
 
�x Cumplir con el marco legal establecido en materia laboral. 

 
�x Buscar la excelencia empresarial en base al Integrante  desde el punto de vista personal y 

profesional, que deriva del marco normativo de la compañía para atraer, retener y motivar recursos 
humanos con talento y habilidades competitivas. 
 

�x No tolerar acciones que constituya hostigamiento y discriminación en el lugar de trabajo. 
 

�x Respetar los derechos y aspiraciones del Integrante en igualdad de oportunidades de trabajo y 
crecimiento en base a sus méritos, capacidades y talentos y la reciprocidad enmarcada en el trabajo 
efectuado basado en los valores y principios de la compañía. 
 

�x Negativa a conductas discriminatorias por motivos de raza, género, edad, ideologías (religiosas, 
políticas o sindicales), orientación sexual, estado civil, discapacidad o de cualquier tipo. 
 

�x No tolerar ningún tipo de abuso (de poder, agresión física) o acoso (sexual, laboral, psicológico) en 
ningún lugar de trabajo de la c ompañía contra el Integrante , contrati stas, proveedores o cualquier 
otro personal. 
 

�x No permitir un entorno laboral hostil o intimidatorio, que incluy e situaciones en las que los  
Integrante s se vean forzados a participar en prácticas laborales inapropiadas para lograr 
introducirse en el ambiente. 
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�x Promover un adecuado balance entre la vida personal y laboral; en la medida de lo posible, 
incorporar a la familia del Integrante  en actividades socio-culturales y otras relacionadas con 
nuestra actividad. 
 

�x Respetar la privacidad del Integrante , su tiempo libre y sus actividades fuera de las horas de 
trabajo, a menos que afecte el desempeño laboral, la reputación o intereses comerciales legítimos 
de la compañía. 
 

�x La compañía cree en la importancia de contribuir con la sociedad y anima al Integrante  a participar 
en actividades comunitarias, sus decisiones sobre si deben aportar tiempo, dinero o recursos 
propios a actividades políticas o de su comunidad son totalmente personales y voluntarias, por lo 
que, no involucra de manera alguna a la compañía. 
 

�x La compañía reconoce el derecho del Integrante  a participar en asuntos políticos a título personal, 
queda claro que su participación en política no compromete a la compañía. 

 
 



 
YPFB ANDINA S.A. GERENCIA  COMPRAS Y CONTRATOS  

ANEXO VI 
CODIGO DE CONDUCTA DE YPFB ANDINA S.A.  

PAG. 9  DE  12 

 

9 
 

 
Compromiso con la Salud, Seguridad y Medio Ambiente  

 

La compañía está comprometida a proporcionar al Integrante , un entorno de trabajo se guro en el 
que nadie corra riesgos innecesarios, para tal efecto, en las actividades que ejecuta diariamente el 
Integrante , tanto en el tema logístico como a nivel de recursos humanos en las áreas de Salud, 
Seguridad Industrial y Medio Ambiente, están plasmadas bajo la normativa especial y particular en 
estos tópicos, aspectos contemplados en la certificación ISO, OSAS y OSHAS, por lo que, tenemos 
que:  
 
�x Cumplir con lo establecido en materia de requerimientos del sistema de gestión de Salud, Seguridad 

y Medio Ambiente en el lugar de trabajo, incluyendo la utilización de estándares de procesos 
correspondientes y reglas de seguridad establecidas por la compañía. 
 

�x Realizar únicamente aquella actividad especializada, para lo cual el Integrante  fue entrenado y 
habilitado.  

 

�x Aplicar, ante casos de emergencia, lo que corresponda en las áreas que se haya producido la 
contingencia a efectos de corregir, prevenir o controlar la situación inmediatamente.  

 

�x Informar sobre un riesgo o peligro  
 

�x Promover activamente que el Integrante y los que tengan relación comercial con y para la empresa, 
realicen los compromisos con la compañía de forma consistente en las áreas de Salud, Seguridad y 
Medio Ambiente. 

 

Observancia a: 
 
Nunca realizar trabajos si el rendimiento está afectado por el alcohol y otras drogas.  

No poseer, utilizar o transferir alcohol, drogas y otras sustancias ilegales dentro de cualquiera de las 
instalaciones de la compañía. 

No utilizar amenazas, intimidación o cualquier otro tipo de violencia en el lugar de trabajo, ni introducir en 
las instalaciones de la compañía ningún tipo de armas, inclusive las que se utilicen para fines deportivos.  

 
Preservación  Ambiental  
 
�x Asumir el compromiso de desarrollar las actividades de exploración y producción, considerando 

como valores esenciales, la protección del Medio Ambiente, ecosistema y el respeto a la identidad 
cultural de las comunidades vecinas a los campos en operación. 
 

�x Dando cumplimiento a la legislación ambiental vigente minimizando sus impactos.  
 

Relaciones Comercia les  
 

Construir relaciones comerciales basadas en la confianza y beneficios para las Partes de forma 
honesta, responsable, imparcial y enmarcada en la Ley, a este efecto consideramos: 
 

Dar y recibir regalos y atenciones  
 
�x El Integrante  está prohibido de ofrecer, prometer, hacer favores o dar regalos a terceras personas, 

con la intención de influenciar sus acciones. 
 

�x Cualquier Integrante  que reciba directa o indirectamente, una oferta de valor, que tenga la 
intención de influenciar en alguna decisión empresarial, o que sea contactado por un contratista o 
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proveedor potencial, de forma que sea inconsistente con Valores de la compañía, deberá informar el 
hecho a la instancia superior correspondiente; el no seguir estos procedimientos resultará en una 
acción disciplinaria inmediata contra del Integrante , contratista y/o proveedor.  

 

Solo serán considerados regalos o atenciones permitidos aquellos que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

�x Estén permitidos por la legislación  aplicable y por la normativa interna. 
�x No sean contrarios a los valores de ética y transparencia adoptados por la Sociedad. 
�x No perjudiquen la imagen de la Sociedad y los Accionistas. 
�x Sean entregados o recibidos en virtud de una práctica comercial o uso social de cortesía, 

generalmente aceptado, o consistan en objetos o atenciones con un valor simbólico o 
económico irrelevante. 

Conflictos de interés  

�x Evitar declarar actividades o relaciones privadas que puedan o parezcan generar un conflicto de 
interés con el rol de la compañía. 
 

�x Evitar cualquier actividad que comprometa, o que parezca comprometer, la objetividad en el 
desempeño de los deberes con la compañía; cualquier relación o aparente relación con 
proveedores, clientes o competidores, que pudiera influenciar o que parezca influenciar el ejercicio 
de las actividades u obligaciones en la compañía, debe hacerse conocer en detalle a las instancias 
correspondientes, de acuerdo a lo establecido en el presente Código, al inicio de la relación laboral 
y/o inmediatamente cuando esa relación se establezca. 
 

Competencia leal  
 
�x Promover relaciones abiertas, transparentes y honestas en igualdad de condiciones con los  

clientes, proveedores, financiadores y socios. 
 

�x Asegurar que la adquisición de bienes y servicios se realice sin prejuicios ni discriminaciones, 
manteniendo una justa competencia entre proveedores; a cambio, la compañía recibirá éstos al 
menor costo posible y con la mejor calidad, para asegurar la sostenibilidad de las operaciones, en la 
búsqueda de soluciones eficientes que maximicen la calidad de los bienes y servicios que recibimos. 

 
Ningún Integrante aprovechará de su condición, aspectos tipificados, ocultación, abuso de información 
privilegiada, falsedad material o cualquier otra práctica desleal. Esta prohibición incluye todo acuerdo que 
limite ilegalmente la competencia de nuestros potenciales socios, proveedores y clientes. 

 
Activos de la Compañía e Integridad Financiera  
 
La responsabilidad y la obligación legal, de proteger la propiedad física, intelectual y los activos 
financieros está inmersa en las actividades de la Sociedad, su dirección está enmarcada en el 
principio de transparencia reflejado en la utilización de los recursos responsablemente y en la 
recopilación, reporte y consiguientes resultados. A este aspecto, consideramos:  
 
�x Tener la responsabilidad de aplicar la racionalidad para garantizar la no discrecionalidad en la 

utilización de los activos de la compañía, que incluyen de forma indicativa y no limitativa, bienes, 
tiempo, información confidencial, dinero y equipos. 

 
�x No utilizar los bienes de la compañía para beneficio personal, fines políticos ni ningún otro que no 

sea congruente con el propósito del negocio. 
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�x Generar ideas y estrategias de negocios, además de otro tipo de información comercial, considerada 

“Propiedad Intelectual” que implica derechos de autor e información confidencial, que se necesita 
proteger de la misma forma que los demás activos de la compañía. 

 
�x No llevar doble contabilidad o cuentas secretas ni elaborar documentos que no reflejen la realidad 

de la compañía; todas las transacciones deben ser contabilizadas con claridad y precisión de 
acuerdo a normas exigidas en la materia tanto internas como externas. 

 
�x Compromiso a comunicar la información tanto interna como externa de forma veraz, completa y 

exacta, cualquier omisión, aseveración falsa o falta de atención a los detalles podría resultar 
vulneración de la ley y/o de las regulaciones. 

 
�x Los sistemas digitales y la información procesada y almacenada en ellos son de vital importancia 

para la compañía; el Integrant e que utiliza sistemas digitales, así como, los que utilizan con carácter 
temporal deben asegurarse que estos recursos sean utilizados adecuadamente y de acuerdo con las 
políticas empresariales aplicables. 

 
�x Utilizar los sistemas digitales de la compañía de forma responsable y principalmente para el logro de 

los objetivos comerciales para los que fueron destinados. 
 

Desempeño Económico  
 

El compromiso de la compañía para el Estado, la sociedad y los accionistas a largo plazo, es 
maximizar el valor generado por su desempeño; para lograr este objetivo, se mantendrá altos 
estándares de planificación, gestión eficiente y control; en la gestión de asuntos financieros y 
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REQUERIMIENTOS YPFB ANDINA  S.A. EN TEMAS DE MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD,  
SALUD Y CALIDAD PARA ACTIVIDADES  QUE EJECUTEN EMPRESAS CONTRATISTAS 

 
 
YPFB Andina S.A.  (en adelante YPA) se esfuerza en contratar empresas de servicios que conduzcan 
sus actividades de una manera responsable referidas a temas de Seguridad, Higiene,  Medio Ambiente 
y Calidad. Las empresas contratistas que trabajan para  YPA (los “Contratistas”) son y continuarán 
siendo contratistas independientes, así como lo es todo el desempeño de su trabajo bajo el contrato. 
Los detalles, la forma, los medios y los métodos de desempeñar dicho trabajo estarán bajo control, 
dirección y responsabilidad del contratista. 
 
Los siguientes son requerimientos mínimos, y El CONTRATISTA deberá tomar precauciones 
adicionales, si fuera necesario, para prevenir lesiones a las personas, daños a la propiedad y/o al 
medio ambiente.  

 
1.  El CONTRATISTA deberá cumplir con todas las leyes nacionales, departamentales y municipales 

sobre Seguridad, Higiene y Medio Ambiente mientras realicen trabajos para YPA y los convenios 
internacionales a los cuales está suscrito el país, sin argumentar su desconocimiento. 
 

2.  El CONTRATISTA deberá cumplir con los procedimientos del Sistema Integrado de Gestión de 
YPA que apliquen a sus actividades, entendiéndose estos como mandatorios durante el desarrollo 
del Servicio, teniendo YPA la potestad de Revisar, Adecuar o Implementar nuevos 
procedimientos, Normativas Internas que puedan mejorar el SIG. 

 
3.  El CONTRATISTA deberá proveer a sus empleados el equipo de protección personal necesario 

para la realización de las tareas, además deberá asegurarse del correcto mantenimiento y uso, 
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Avisar de inmediato ante el hallazgo de animales muertos, restos arqueologicos, derrames de petróleo 
y todo otro hecho que pueda eventualmente llegar a interferir con la actividad ganadera al supervisor 
de YPA o al telefono 800-10-2634. 

 
3.0 OBLIGACIONES DE TODA PERSONA QUE DESARROLLE TAREAS O INGRESE A LAS 
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El Contratista deberá capacitar de acuerdo al programa de capacitación aprobado por YPA a su 
personal en primeros auxilios, reanimación cardiopulmonar, transporte de heridos, curación de 
heridas, inmovilización y vendajes, levantamiento manual de cargas, uso de botiquin de primeros 
auxilios, golpe de calor, quemaduras, picaduras de insectos, accidente ofídico. 
 
En trabajos de larga duración que impliquen un grupo de trabajo mayor a 40 personas el servicio 
médico de la contratista deberá mantener in situ la documentación de salud del personal del grupo de 
trabajo como ser: pólizas de seguros de vida y accidentes personales, certificado de afiliación de cada 
trabajador al ente de salud, examen pre empleo, certificado de vacunas, guardando la privacidad y 
confidencialidad que la documentación amerita, pudiendo ser presentado a requerimiento al médico 
laboral de YPA. 
 
7.0 REPORTE  E INVESTIGACION DE ACCIDENTES, INCIDENTES AMBIENTALES, 
PERSONALES E INDUSTRIALES  
 
Cualquier empleado del Contratista o Sub-contratista que fuera testigo de un accidente o de una 
situación que pudiera ocasionar un riesgo potencial de accidente (“Cuasi-accidente”) deberá reportarlo 
de inmediato al SUPERVISOR DE OBRA O RESPONSABLE DE YPA.  
 
Todos los accidentes requieren un Info rme Preliminar dentro de las 24 horas,. Este informe debe 
ser presentado al SUPERVISOR DE OBRA O RESPONSABLE DE  DE YPA de la correspondiente 
sección con copia a la Gerencia de MASC&RSE. 
 
La finalidad de la investigación de accidentes es realizar el análisis causal del mismo para evitar su 
repetición. Las acciones correctivas que resulten de la investigación deberán aplicarse con carácter de 
obligatoriedad por el CONTRATISTA de acuerdo a instrucciones de YPA. Tomar como referencia el 
procedimiento “Comunicación e Investigación de Accidentes”. 
 
En aquellos accidentes que son productos de condiciones inseguras se debe dejar el equipo, 
herramienta o material defectuoso en la locación hasta que el personal de YPA, pueda verificar las 
condiciones en la cual se encuentra. 
 
8.0 Normas ge nerales Relativas a la Seguridad  
 
8.1  Escaleras  
 
En caso de que sea necesario su uso, tener en cuenta lo siguiente: 
 
�x Inspeccionarlas antes de su uso 
�x Deberán estar equipadas con apoyo antideslizante 
�x Asegurar la escalera a un soporte fijo 
�x Cuando las escaleras superen los 2 mts. Deberán ser transportadas por dos personas. 
�x Para trabajos eléctricos utilizar escaleras no metálicas, preferentemente de fibra de vidrio con 

peldaños metálicos. 
�x Si se trata de una escalera de dos hojas, abrirla bien antes de ascender y verificar que el sistema 

de límite de abertura esté en condiciones. 
�x No se permiten escaleras precarias o artesanales (entre ella las construidas por el personal). 
 
8.2 Andamios  
 
En general los andamios serán armados por personal capacitado. Todo operario que deba trabajar en 
altura deberá usar arnés de seguridad que lo mantendrá atado a través de un cabo a un punto fijo 
independiente de la estructura del andamio. 
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La base del andamio debe estar perfectamente apoyada y la estructura atada a través de riendas a 
puntos de sujeción. 
 
Los tablones deberán fijarse a la estructura del andamio y tener un ancho no inferior a 40 cm., el uso 
de zócalos se hace imprescindible para evitar la caída de herramientas o diversos materiales. 
 
El andamio debe cumplir con normas internacionales de manufactura y contar con los respectivos 
certificados que acrediten sus especificaciones técnicas requeridas según el trabajo requerido. 
 
8.3 Equipo pesado e Izaje  

 
Todo equipo pesado como ser palas cargadoras, moto niveladoras, retroexcavadoras, 
volquetas , etc .; antes de iniciar la prestación de servicios a favor de YPA deben ser 
inspeccionadas técnicamente por un ente externo aprobado por YPA. Esta inspección 
deberá verificar el estado mecánico y condiciones de seguridad del equipo, así como la 
capacidad del (de los) operador (es) de manipular de manera segura estos equipos. Esta 
inspección correrá por cuenta del CONTRATISTA.  
 
La inspección considerará la necesidad de colocar (adicionar) elementos de protección de 
acuerdo al tipo de servicio que el equipo prestará como ser (y no limitado a): rejillas de 
protección de cabinas, guinchado o fijación a muertos u otros equipos, entre otros.  
Para la habilitación de un equipo pesado se requiere, además de la inspección, la 
certificación de cumplir con todas las observaciones del ente externo verificador, caso 
contrario el equipo será considerado NO APTO para operaciones de YPA.  
 
En el caso de grúas se requiere la certificación vigente durante el periodo completo de 
duración d el contrato o proyecto tanto del equipo como del operador.  
 
YPA puede solicitar una auditoria técnica externa, en cualquier momento, exigiéndose la adecuación 
inmediata y/o recambio de equipos en caso de que esta evaluación así lo recomiende. El mal estado 
de equipos es causal de suspensión de actividades con cargo al CONTRATISTA. También será causal 
de suspensión de actividades el cambio de maquinaria pesada sin autorización de YPA o sin contar 
con su evaluación técnica inicial. 
 
Todos los elementos de izaje (eslingas, cadenas, sogas, cables, grilletes, pastecas, etc.) y equipos de 
izaje (grúas, puentes grúa, guinches, tesadores, tecles, etc.) deben contar con certificación vigente, 
ya sea de fábrica o emitido por un ente externo reconocido. YPA puede realizar, en cualquier 
momento, a través de firmas externas, auditorias de elementos y equipos de izaje, y aquellos 
elementos y equipos que no cumplan con los estándares de YPA expresados en los procedimientos de 
SIG, deberán ser dados de baja de forma inmediata y/o adecuados según corresponda. El no 
cumplimiento de las recomendaciones de esta auditoria será causal de suspensión de actividades con 
cargo al CONTRATISTA, reservándose  YPA  el derecho de solicitar resarcimiento de perjuicios. 
 
8.4 Levantamiento de O bjetos  
 
Nunca se debe tratar de levantar más peso de lo que la persona puede manipular. Usar equipo 
mecánico cuando se trate de objetos pesados. Cuando se levanten objetos pesados, doblar las 
rodillas, mantener su espalda derecha y levantar el peso con sus  piernas. Nunca acarrear 
objetos que impidan ver por donde se camina. Usar protección en sus manos cuando el tipo de 
acarreo lo requiera. 

 
8.5 Suministro de Corriente Eléctrica  

 
Los tableros eléctricos de alimentación tienen que estar equipados con una llave interruptora general, 
fusible para cada salida, conectado a tierra y disyuntor diferencial. 
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Los tableros eléctricos entregados por YPA  deben ser mantenidos en su condición original, utilizados 
de acuerdo a normas y devueltos en perfecto estado. 
 
8.6 E quipos de Soldadura Autógena  

 
Inspeccionar los equipos antes de ser usados. NUNCA trabajar con equipos defectuosos . 
 
Picos, sopletes, mangueras, reguladores de presión manómetros, tubos de equipos de soldadura 
autógena, tienen que estar en buen estado. 
 
Ambos servicios, oxígeno y gas combustible deben estar protegidos con válvula de corte por exceso 
de flujo, ubicada inmediatamente antes de cada soplete ambas válvulas deben encontrarse en buenas 
condiciones mecánicas y de funcionamiento. 
 
Chequear por si hay pérdidas de gas o la presencia de aceite o grasa. Cilindros de Oxígeno y 
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- Contrato de trabajo del personal visado por el ministerio de trabajo.  
- Pólizas de seguro de vida y accidentes personales 
- Carnet sanitario vigente para el personal de catering 

 
El personal de la contratista debe presentar evidencia de las vacunas contra la fiebre amarilla, fiebre 
tifoidea y dfiteria/ tétanos, hepatitis B. El personal de catering y personal de salud B Debe mantenerse 
evidencia de la vacunación actualizada del personal.  
 
 
Los vehículos livianos deberán cumplir con lo estipulado en el Procedimiento Transporte por carretera, 
Seguridad del contratista y cualquier Procedimiento vinculado al SIG de YPA. Los vehículos livianos 
deben tener una antigüedad menor de 5 años a la fecha de finalización de un contrato o proyecto.  
Los vehículos  pesados y livianos deberán poseer la revisión técnica anual establecida por la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte. El conductor deberá contar con el examen psicofísico anual 
establecido por dicho organismo. 
 
Botiquín de primeros axilios para vehiculos livianos.  
 

Elementos del Botiquín de Primeros 
Auxilios, Material de Curación Cantidad  

Bolso de lona o caja plastica 1  

Agua Oxigenada 1  

Povidine (solución yodada) 1  

Venda Triangular 1  

Compresas de gasa 7 x7 cms (paquete) 6  

Curitas 13  

Vendas Elástica 3M 1  

Algodón  1  

Tela Adhesiva 1  

Tijera Mayo Punta Roma 1  

Suero de la Vida (Sobre) 5  

Paracetamol 500 mg 10  

 
 
La subcontratación de la totalidad de los trabajos está prohibida salvo excepciones expresamente 
autorizadas por el Representante de YPA. 
 
Las Contratistas de la contratista y sus servicios adicionales por algún tercero, es responsabilidad del 
titular del servicio como contratista, la cual deberá organizar, verificar y controlar el cumplimeinto del 
SIG de YPA. 
 
Las empresas que acrediten la certificación de equipos, vehículos, herramientas, capacitaicones y 
cursos deberán ser acreditados por YPA. 
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9.3  EJECUCION DE ACTIVIDADES  
 
Durante la ejecución de actividades el contratista debe cumplir con las obligaciones establecidas en el 
Procedimiento Seguridad del Contratista (BO-YPA-PS-005) y con los siguientes requisitos: 
 
El CONTRATISTA deberá informar oportunamente (al menos con una semana de anticipación) a YPA 
el inicio de su movilización de los trabajos. Asimismo, deberá informar sobre cualquier cambio o 
modificación del Plan de Trabajo inicialmente propuesto. 
 
10.0  CONTROL DE LA GESTION DEL CONTRATISTA  
 
YPA supervisará continuamente la gestión del CONTRATISTA en relación a los requisitos de Medio 
Ambiente, Salud, Seguridad y Calidad. Entre otros aspectos, YPA a través de la Gerencia de 
MASC&RSE intervendrá en la etapa de adjudicación y durante la ejecución del servicio de la siguiente 
manera: 
 
De forma previa a la Adjudicación: 
 
a. La estructura y personal de Medio Ambiente, Salud, Seguridad y Calidad  del CONTRATISTA debe 

ser aprobada por la Gerencia de MASC&RSE de YPA de forma previa al inicio de las actividades. Se 
evaluará el Organigrama del Proyecto u Obra, curriculums del personal, funciones y 
responsabilidades relativas a Medio Ambiente, Salud, Seguridad y Calidad. De ser necesario se 
exigirá que la gestión de seguridad, salud, ambiente y calidad sea independiente de producción y/u 
operaciones de la contratista. 

b. Las gerencias MASC&RSE y RRHH de YPA aprobará el personal de servicios médicos, servicios de 
evacuación médica, servicios de transporte aéreo y los servicios de catering que sean 
subcontratados por el CONTRATISTA. 
 

c. El Coordinador de Operaciones de Campo aprobará los planes de contingencia y todos los servicios 
de apoyo para desarrollar éstos. 

d. La evaluación de riesgos laborales y la identificación de aspecto e impactos ambientales debe ser 
aprobada por MASC&RSE de YPA previo al inicio de un contrato o proyecto, no pudiendo iniciar 
tareas a menos que se haya cumplido con la Identificación y Evaluación correspondiente de 
acuerdo a la metodología prevista en el Sistema Integrado de Gestión de la Gerencia MASC&RSE 
de YPA. Podrá darse inicio a las actividades de una fase, si cuenta con la evaluación de riesgos 
aprobada, aun cuando las fases que se fueran a comenzar en el futuro no hayan sido evaluadas 
hasta el momento. A medida que se avanza en el proyecto se deberá cumplir con el análisis de 
riesgos por fase antes de su comienzo.  Si la contratista cuenta con certificación de normas OHSAS 
18001 e ISO 14001 podrá hacer uso de su formato caso contrario deberá utilizar el formato de 
YPA. 

e. YPA determinará, de acuerdo con las características y el riesgo para las personas y las 
instalaciones de las tareas a realizar, la obligatoriedad, por parte del CONTRATISTA, de contar 
con un Servicio de Seguridad e Higiene en el Trabajo, interno y permanente, que se encargue del 
planeamiento, la coordinación, la supervisión y el seguimiento de las tareas diarias 

f. El Ingeniero de Calidad aprobará el Plan de Calidad del Contratista en relación al Proyecto o en su 
caso la Evaluación y Plan de cumplimiento de los requisitos del Contrato. 

g. Registro de capacitación en Medio Ambiente, Salud, Seguridad y Calidad, del personal de la 
Contratista. Para los trabajos pertinentes (en soldadura, izaje, etc).  

h. Certificado de inspección de equipo pesado y grúa. Condición sin-equanum para el inicio de este 
trabajo (fotocopia) . 
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i. Registro de capacitación personal de la Contratista (certificación de manejo de grúa y equipo 

pesado). 

j.  Documentacion de salud (examen pre empleo y/o periódico,registro de vacunas, afiliaicion al ente 
de salud, seguros de vida y accidentes personales)  

 
Durante la ejecución del servicio: 
 
a. YPA realizará una evaluación continua de los contratistas durante la ejecución de sus contratos 

según lo establecido en el Procedimiento Seguridad del Contratista (BO-YPA-PS-005) para 
comprobar que se cumplen las condiciones de trabajo en función de las normas propias de su 
oficio y las de YPA, además de los requisitos contractuales. 

b. Tanto YPA como el CONTRATISTA promoverán y realizarán reuniones de seguridad periódicas, 
para el control de los riesgos y sus acciones correctoras, seguimiento de formación etc. 

c. YPA a través de la gerencia de MASC&RSE, dará parte al contratista con anticipación, toda vez 
que se vaya a realizar simulacros del plan de emergencia. 

d. YPA a través de la gerencia de MASC&RSE: 

- Evaluará periódicamente la accidentalidad del contratista y en caso necesario acordará un 
plan de reducción. 

- Realizará el seguimiento de las acciones correctoras derivadas de los accidentes con 
contratistas. 

- Evaluará los indicadores de prevención que apliquen. 

- Realizará sistemáticamente una evaluación general del contratista sobre sus actuaciones en 
seguridad, con objeto de realimentar la información disponible sobre fiabilidad de los mismos. 

e. YPA puede solicitar cambio de Referentes de Medio Ambiente, Salud y Seguridad por 
incumplimiento de normas de seguridad, salud, ambiente y calidad, mal desempeño o falta 
actitud y compromiso hacia estos temas. 

f. YPA puede incorporar los niveles de supervisión contratada que estime conveniente en cada 
etapa de un determinado contrato o proyecto. Los supervisores contratados por YPA tendrán la 
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�x Plan de Inspección y Ensayo 
�x Detalle de los dispositivos de seguimiento y medición sujetos a calibración, incluyendo la 

frecuencia de calibración de los equipos. 
  
LA CONTRATISTA establecerá, dentro de la organización del Proyecto, un Grupo de Aseguramiento de 
Calidad (GAC) dirigido por una persona experimentada Gestión y Control de Calidad. Este grupo estará 
formado por personal suficiente, formado, cualificado y experimentado, capaz de llevar a cabo las 
actividades del Aseguramiento de Calidad previstas. El líder de este grupo dependerá de un Directivo 
de la organización del Contratista independiente del Jefe del Proyecto. 
El líder de este grupo tendrá la autoridad suficiente dentro de la Organización del Proyecto para 
implantar el Plan de Calidad y asegurar que son identificadas e implementadas las acciones 
correctivas y preventivas necesarias. 
El GAC monitoreará la implantación del Plan de Calidad y evaluará por medio de auditorías la 
aplicación de los procedimientos que afecten a las actividades de diseño, compras, construcción y 
puesta en marcha realizadas directamente por el Contratista o por sus Proveedores y Subcontratistas. 
EL Programa de Auditorias que realizará la CONTRATISTA cubrirá todas las actividades, centros de 
operación y fases del Proyecto, desde el inicio de éste hasta la entrega a YPA YPA de la Instalación. 
Incluirá además las auditorías de calidad (externas) que el Contratista realizará a los Proveedores de 
equipos críticos y Subcontratistas principales. 
Las auditorías se realizarán siguiendo las directrices de la ISO 19011 “Directrices para la Auditoría de 
los Sistemas de Gestión de la Calidad y/o Ambiental”. 
Durante el desarrollo del Proyecto YPA podrá realizar auditorías de calidad con el propósito de 
verificar el cumplimiento del Plan de Calidad y establecer acciones para la mejora del desempeño. 
 
Finalizado el Proyecto, LA CONTRATISTA deberá presentar la siguiente documentación: 
a.- Registros de Calidad del Proyecto de acuerdo a lo definido en la Matriz de Actividades de Calidad. 
b.- Otros registros de calidad y documentación general del Proyecto. 
c.- Manual de operaciones del equipo instalado 
e.- Data book del equipo o las instalaciones. 
f.- Certificados de Calidad y Garantía de los Equipos. 
 
12.0  Penalidades  
 
Todo incumplimiento a los procedimientos del SIG y los requerimientos enunciados en este 
Documento que a consideración la Gerencia del proyecto de YPA y la Gerencia de MASC&RSE 
representen potenciales riesgos de ocurrencia de un accidente personal fatal o con pérdida de días, 
daños a la propiedad superiores a $US 25.000, incumplimiento a lo establecido en el EEIA y legislación 
ambiental, serán penalizados de la siguiente manera: 

 
SUCESIVAS: 

1era. Infracción:  Amonestación escrita 
2da. Infracción:  10% de monto total de la certificación mensual.  
3ra. Infracción:  Cierre de contrato y retiro de la base de datos de proveedores. 

 
DISTINTAS  

1era. Infracción:  Amonestación escrita 
2da. Infracción:  5% de monto total de la certificación mensual.  
3ra. Infracción:  10% de monto total de la certificación mensual.  
4ta. Infracción:  Cierre de contrato y retiro de la base de datos de proveedores. 

 

EL INCUMPLIENTO DE ESTAS ESPECIFICACIONES, SIN AVISO PREVIO POR PARTE DE 
YPA, FACULTARA A LA SUPERVISION PARA DECLARAR LA SUSPENSION DE LA EMPRESA 
CONTRATISTA Y POR ENDE SU CONTRATO, ADEMAS DE SU RETIRO DEL REGISTRO DE 

PROVEEDORES AUTORIZADOS DE LA EMPRESA.  



 
13.0  Organigrama  de la Gerencia MASC&RSE   

 
371371 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gerente de Medio Ambiente, Seguridad, Calidad y 
RSE 

Galarza Pedro 
PGALARZAV@ypfb-andina.com.bo 

3713232 

Jefe  de Seguridad, Medio Ambiente y OC  
Castañon Jose  

jose.castanon@ypfb-andina.com.bo 
3713085 

Jefe  de RSE y Relaciones Comunitarias  
 Pinto Oscar   

OPINTOB@ypfb-andina.com.bo 
3713471 

Ingeniero de Calidad  
Angelo Oscar Einar 

OEANGELOA@ypfb-andina.com.bo 
3713105 

Coordinador de Seguridad  
Moscoso Freddy 

FMOSCOSOZ@ypfb-andina.com.bo 
3713087 

Coordinador de Medio Ambiente  
Zeballos Miguel Antonio 

miguel.zeballos@ypfb-andina.com.bo 
3713188 

Técnico de Seg. 
Ocupacional e Industrial  

 
 

Coordinador de Operaciones de 
Campo  

Artunduaga Christian Alexander  
christian.artunduaga@ypfb-

andina.com.bo 
3713082 

Técnico de Desarrollo 
Comunitario 

Vargas Juan Mario 
Pariente Jose Luis 
Vela Victor Hugo 

Navia Sergio Alejandro 
 Ingeniero de Medio 

Ambiente  (Monitoreos)  
Vazquez Denis Eliseo  



 
- Canales de Comunicación  

 
 

Temas  
Cargo del 

Responsable  
Nombre  

Habilitación de 
Personal y de Equipos 

de Contratistas – 
Seguridad y Salud 

 
Coordinador de 

Seguridad 
 

 
Moscoso Freddy 

 

Control Operativo 
Coordinador de 

Operaciones de Campo 
Christian Artunduaga 

 
Medio Ambiente 

 
Coordinador de Medio 

Ambiente 
 

 
Zeballos Miguel Antonio 

 

 
Calidad 

 
Ingeniero de Calidad 

 

 
Angelo Oscar Einar 

 
 

Relaciones 
Comunitarias 

 
Jefe de RSE y 

Relaciones Comunitarias 
 

 
Pinto Oscar 

 
Salud 

 
Medico Laboral 

 

 
Xavier Peinado 
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RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA RESPECTO A TRANSPORTE  
Y ALIMENTACIÓN  

 
 
 
TRANSPORTE / VEHÍCULOS 
 
El Contratista será responsable de proveer el transporte necesario y/o conveniente para la prestación 
del Servicio de manera idónea, el cual correrá bajo su exclusivo cargo, responsabilidad y costo. El 
medio de transporte debe estar comprendido en la estructura de costos del servicio brindado y será 
entendido como parte del Servicio. 
 
Todos los vehículos del Contratista, deberán cumplir con las normas vigentes de Seguridad, 
Medioambiente y Calidad de YPFB Andina S.A. y sus respectivas actualizaciones y modificaciones, 
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MANUAL DEL SISTEMA DE CONTROL  
DE CONTRATISTAS 

 

 

 
 

 

REVISIÓN 1.0 
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Es Extranjero? Por defecto, esta casilla viene seleccionada la opción “No”, en 
caso de ser extranjero, se debe seleccionar la opción “Si”. 

Nacionalidad 

En el caso que la casilla anterior de “Es Extranjero?” se haya 
seleccionado la opción “No”, esta casilla estará rellenada de 
forma automática con la nacionalidad “Boliviana”, caso de ser 
extranjero, este dato es Obligatorio. Ingresar la nacionalidad 
de la persona. 

Profesión 

Dato Obligatorio. En el caso que la persona posea algún título  
seleccionar de la lista si es que se encuentra en la misma, 
caso contrario, seleccionar “(Otro)”. En el caso que la persona 
no posea ningún título, seleccionar “(Sin título)”. 

# NUA 
 

Dato Obligatorio. Número Único de Afiliado otorgado por la 
AFP. 

 
(Solo para extranjeros) 

Tipo de Residencia: Dato Obligatorio. Indicar el tipo de residencia que se le fue 
otorgado por Migraciones a la persona. 

Otorgado Desde Dato Obligatorio. Ingresar la fecha en que se otorgó la Visa. 

Otorgado Hasta Dato Obligatorio. Ingresar la fecha de vencimiento de la Visa. 

Vigencia del 
Pasaporte 

Dato Obligatorio. Ingresar la fecha de vencimiento del 
Pasaporte. 

 
 (Continúa) 
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Fecha de Ingreso a 
la Empresa. 
 

Dato Obligatorio. Ultima fecha en la que el empleado fue 
contratado por la empresa, independientemente de cuando 
empezó con los trabajos de YPFB Andina S.A. 

Total Ganado (En 
Bolivianos). 
 

Dato Obligatorio. Total ganado en el presente mes (período) y 
expresado en bolivianos. Este monto deberá ser igual al que 
figura en la planilla de sueldos. 

Función Dato Obligatorio. Función asignada a la persona en el contrato 
con YPFB Andina S.A. Si la función que realiza no está en la 
lista, seleccionar “(Otra)”. 

# Cod. Seguro de 
Salud 

Dato Obligatorio. El código de afiliación a alguna de las cajas de 
seguro de salud. 

Tipo de Contrato 
 

Dato Obligatorio. Existen cuatro posibilidades: 1. Indefinido 
(cuando la persona se encuentra en la empresa con un contrato 
de tiempo indefinido), 2. Plazo Fijo (para cuando la persona 
está un tiempo determinado en la empresa), 3. Terminación 
de Obra o Servicio (para las personas que tienen un contrato 
en el cual se estipula que este se dará por terminado al 
momento de haberse concluido la obra o el servicio para lo cual 
fue contratado) y 4. Subcontratación de Obra o Servicio (en 
el caso que la persona haya sido contratada de forma indirecta 
a través de un contrato civil con una persona natural o jurídica, 
para la elaboración de una Obra o Servicio específico). 

Relación con el 
Contratista 
 

Dato Obligatorio. Existen 2 posibilidades: 1. Dependiente (si el 
empleado se encuentra en planillas de sueldo de la empresa 
contratista) y 2. Subcontratista (si la persona es 
subcontratada o tercerizada). 

Subcontratista 
 

No Obligatorio. En el caso que en la casilla de Relación con el 
Contratista se haya seleccionado la opción “Subcontratista”, se 
debe colocar el nombre de la empresa subcontratista, y este 
campo se convierte en Obligatorio. 
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Nro. Licencia de 
Conducir 

No Obligatorio. En el caso que el empleado conduzca vehículos 
de la compañía en el ejercicio de sus funciones para el 
desarrollo de funciones para cualquiera de los contratos de YPFB 
Andina S.A, se deberá llenar los datos del Nro. de Licencia de 
Conducir. 

Fecha Inicio No Obligatorio. En el caso que en la casilla “Nro. De Licencia de 
Conducir” haya sido llenado, esta casilla es Obligatoria. Se debe 
colocar la fecha de expedición de la  licencia de conducir. 

Fecha Fin No Obligatorio. En el caso que en la casilla “Nro. De Licencia de 
Conducir” haya sido llenado, esta casilla es Obligatoria. Se debe 
colocar la fecha de vencimiento de la  licencia de conducir. 

 
Una vez completada la información personal del empleado, se debe dar un clic en el 
botón siguiente. 

 

 
 

3.2.2  Asignación de Contratos 
Al completar la pantalla anterior, esta se cierra y se despliega una nueva pantalla 
emergente en la cual se deben seleccionar uno a uno los contratos con YPFB Andina S.A. 
en los cuales este empleado se encuentra prestando servicios. 

 
En primera instancia, se le desplegará una pantalla emergente, la cual, dependiendo del 
nivel de seguridad que tenga su Internet Explorer, puede que le solicite su autorización 
para mostrarla1. Usted puede deshabilitar esta opción autorizando que “solo” en el caso 
de este sistema muestre “siempre” las pantallas emergentes. En el caso que su nivel de 
seguridad de su Internet Explorer sea medio o alto, lo que usted debe hacer es lo 
siguiente: 

 
En la parte superior de su pantalla, se desplegará una línea en color amarillo, con un 
texto que dice” Elemento emergente bloqueado…..”. Usted deberá dar un “clic” sobre 
dicha línea y se desplegará una lista de opciones, luego debe seleccionar “Permitir 
siempre elementos emergentes de este sitio…” 

 

 
 
 

Posteriormente se le desplegará una nueva pantalla pidiendo la confirmación de permitir 
elementos emergentes de este sitio, debe seleccionar “Si” 

 

1 Microsoft ha creado este nivel de seguridad para evitar el despliegue de ventanas emergentes (también 
llamados “Pop-Up”), para evitar que estos se desplieguen con intenciones dañinas en sitios que pueden no ser 
seguros 
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Fecha de Alta Obligatorio. Fecha en la cual el empleado inició el trabajo para 
este contrato. 

Observación No Obligatorio. Campo para introducir alguna observación o 
aclaración. 

 
Una vez asignado, en el cuadro de asignaciones de contratos podremos ver que el estado 
del contrato 10001A, aparece como ASIGNADO 

 

 

Para volver al menú anterior, se puede cerrar esta venta haciendo clic  en el botón 
cerrar, luego un clic en la opción “Gestión de Personal”, lo que desplegará la lista 
actualizada de personal. 

 

 

3.3.  MODIFICACIÓN DE DATOS DE PERSONAL 
Una vez se haya cargado a un empleado, al dar clic en el botón de “Gestión de Personal”, 
este debería aparecer dentro de la lista de empleados activos, con lo cual, se activan 3 
opciones: 

 
1. Editar 
2. Dar de Baja 
3. Contrato 
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La pantalla de ingreso es la siguiente: 

 

4.2.  REGISTRO DE NUEVO VEHICULO 
Para registrar a un nuevo vehículo, se debe seleccionar el botón “Registrar Nuevo 
Vehículo”: 

 
 
 

4.2.1  Datos Del Vehículo 
Ahora usted puede empezar a registrar los datos del vehículo. 
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tacómetro de acuerdo al último registro. Este campo deberá 
ser actualizado de forma mensual. En caso de que el tipo de 
vehículo no tenga este dato, se debe colocar S/N 

Tipo de unidad 

Dato Obligatorio. Seleccionar de la Lista desplegable el tipo de 
unidad a la que se hace referencia: Automóvil, Camión, etc. Si 
el tipo de unidad no existen en esta lista, seleccionar “(Otro)”. 
Esta lista cambiará dependiendo si en la opción “Tipo de 
Vehículo” usted seleccionó Normal o Especial. 

 
 (Continúa) 

 
 
Número de 
Habilitación CENT 

Dato Obligatorio. Colocar el Número de Habilitación CENT ó 
Certificado de Revisión Técnica Vehicular 

Otorgado el Día Dato Obligatorio. Fecha en el que el certificado fue emitido 
Vencimiento Dato Obligatorio. Fecha en la que vence el certificado 
Observación Dato No Obligatorio. 

 
 

SEGUROS 

# de Póliza Dato Obligatorio. En este campo se debe seleccionar el Nro 
de póliza de Responsabilidad Civil que tenga el vehículo 

Tipo de Seguro 

Dato Obligatorio. Seleccionar la opción “b) Seguro de 
Responsabilidad Civil”. En caso de que el vehículo no tenga y 
que además el contrato con YPFB Andina S.A no lo exija, 
deberá seleccionar un tipo de seguro diferente que tenga su 
vehículo. 

Vigencia Desde Dato Obligatorio. Fecha en la que fue otorgado el seguro. 
Vigencia Hasta Dato Obligatorio. Fecha de vencimiento del seguro. 
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Cía. Aseguradora Dato Obligatorio. Colocar el nombre de la compañía 
aseguradora. 

Observaciones Dato No Obligatorio. 
 

(Continúa) 
 

 
 

Vehículo Propio Dato Obligatorio. Seleccionar “SI” en caso de que la empresa 
contratista es la propietaria, caso contrario seleccionar “NO”. 

Dueño 
Dato No Obligatorio. Si en la casilla anterior de “Vehículo 
Propio” seleccionó NO, esta casilla es Obligatoria y se debe 
colocar el nombre del Titular del vehículo. 

Fecha de Alta en el 
Contrato 

Dato Obligatorio. Indicar la fecha en la que el vehículo fue 
incorporado al contrato con YPFB Andina S.A. 

Certificadora Dato Obligatorio. Colocar el nombre de la compañía 
Certificadora. 

Equipo Agregado 
Dato Obligatorio. En caso de que su vehículo lleve un equipo 
agregado, se debe describir en esta casilla, caso contrario, debe 
escribir la palabra NINGUNO. 
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Al dar de Alta a un vehículo en un Contrato, aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 
 

Fecha de Alta Obligatorio. Fecha en la cual el empleado inició el 
trabajo para este contrato. 

 
Una vez asignado, en el cuadro de asignaciones de contratos podremos ver que el estado 
del contrato 10001A, aparece como ASIGNADO.  
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maneras, el sistema NO permite Eliminar a ningún vehículo si previamente no ha sido 
dado de baja de TODOS los contratos Vigentes.  

Para poder dar de Baja de los contratos, se debe utilizar la opción “Contrato” (ver punto 
4.3.3 Contrato) 

4.3.3  Contrato 
Cuando se quiere modificar la relación de un vehículo respecto a un contrato en 
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Al ingresar a esta opción usted podrá generar el listado de todos los contratos activos 
que tenga hasta ese momento. 

 
Los reportes que pueden emitirse dentro de esta opción son los siguientes: 

 
1. Certificación Mensual 
2. Ficha de Alta 
3. Acta de Finalización 

 

5.2.1  Certificación Mensual 
 

Para generar el Informe de Certificación Mensual, usted deberá seleccionar esta opción 
del contrato que usted desee ver. 

 
 

Luego aparecerá la siguiente pantalla con toda la información del contrato seleccionado.  
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5.2.2  Ficha de Alta 
 

Este reporte solo se genera al inicio del servicio y por una única vez. Para hacerlo, usted 
deberá seleccionar esta opción del contrato que está siendo dado de alta. 

 
El proceso de impresión es el mismo que el de Certificación Mensual.. 

5.2.3  Acta de Finalización 
 

Este reporte solo se genera a la finalización del servicio y por una única vez. Para 
hacerlo, usted deberá seleccionar esta opción del contrato que está siendo dado de baja. 

 
El proceso de impresión es el mismo que el de Certificación Mensual. 

5.3.  REPORTE DE VEHÍCULOS Y PERSONAL NO ASIGNADO A CONTRATOS 
Es necesario, antes de emitir el informe de Certificación Mensual, revisar si por error u 
omisión, existe algún vehículo o persona que no estuviese asignado a un contrato. Para 
ello, se debe generar este informe. 
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ANEXO GUÍA DE CONTROL 
 

ANEXO 1. INICIO DEL SERVICIO 
 
 
 
 

1 Formulario de Habilitación 
de Contrato 

El Departamento de Contratos de YPFB AMDINA 
S.A. proveerá del un formulario con la información 
básica del contrato, la lista de los seguros y el 
detalle de la documentación que deberá ser 
adjuntada. 

2 Nómina de personal a 
afectar 

Listado de personal que realizarán actividades de 
forma directa en el contrato, indicando: a) Nombre 
Completo, b) Cédula de Identidad y c) Cargo que 
desempeñará. 
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Información de la persona de 
Contacto del Contratista 

Estos datos son muy importantes ya que servirán 
para que Contec Ltda. se contacte con una persona 
autorizada por el Contratista al cual se le 
proporcionarán los códigos de acceso al Sistema de 
control de Contratistas. La información de la 
persona de Contacto del Contratista deberá ser: 

a) Nombre completo 
b) Cargo 
c) Correo electrónico 
d) Teléfono de referencia  

 
 

ANEXO 2. CERTIFICACIONES MENSUALES 

1 Informe Mensual para 
Certificación 

Mensual, Firmado por el inspector del contrato. 

2 Planilla de Sueldos del 
personal dependiente y 
subcontratado 

Mensual, correspondiente al período inmediato 
anterior al cual se desea certificar. 
 

3 Recibos de sueldos de 
personal dependiente y 
subcontratado. 

Mensual, correspondiente al período inmediato 
anterior al cual se desea certificar. Los recibos 
deben estar debidamente firmados. Un documento 
que puede reemplazar a los recibos de sueldos 
puede ser una copia de la carta en la que se da la 
orden de pago de sueldos al banco o la entidad 
financiera encargada de ello. 

4 Facturas por servicios de 
autónomos. (No permanente 
y no periódica). Control de 
pago de acuerdo al avance 
de proyecto. 

Mensual, correspondiente al período inmediato 
anterior al cual se desea certificar. 
 

5 Constancias de pago de 
Aportes y Contribuciones a: 
a) AFP 
b) Caja de Seguro Social 

 
 

Mensual, correspondiente al período inmediato 
anterior al cual se desea certificar. Esta 
documentación debe ser presentada para el 
personal dependiente, sub contratado o autónomo. 
Cuando haya depósitos fuera de término, aunque el 
contratista abone los recargos y actualizaciones 
correspondientes, se le informará que las 
reiteraciones pueden ser causa de rescisión del 
contrato. 

6 Contrato de afiliación a la 
AFP y listado de afiliados, 
con el número de documento 
de identidad de cada 
empleado 

Mensual, informar altas y bajas, del período 
anterior 

7 Comprobantes de pago del 
Seguro de Vida obligatorio 

Mensual, (si corresponde) 

8 Listado de personal incluido 
en seguro de vida 
obligatorio, con No. de 
documento de identidad de 
cada empleado. 

Mensual, informar altas y bajas (si corresponde), 
del período anterior 
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NOTA: Este mail lo recibirá la persona que representará formalmente al Proveedor durante la presentación de su 
oferta.  
  

 
 

2.2 ACCESO A LA APLICACION 

Para acceder a la aplicación, el proveedor debe tener un acceso común a Internet. Puede realizar el acceso de 
dos maneras diferentes: 
 

a) Pulsando sobre el link que aparece en el mail de invitación. 
b) Escribiendo directamente en el Navegador la dirección:  
 http://yaocsrmabppro.ypfb-andina.com.bo:8000/sap/bc/gui/sap/its/bbpstart?sap-client=500 

 
A continuación el Oferente deberá introducir los datos: 
 

Usuario: El suministrado por YPFB Andina S.A.  
Password: El suministrado por YPFB Andina S.A. 
Mandante: 500 (en caso necesario)  

http://yaocsrmabppro.ypfb-andina.com.bo:8000/sap/bc/gui/sap/its/bbpstart?sap-client=500
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3 SOPORTE PARA LA HERRAMIENTA 
 
 
Si tiene alguna duda o incidencia durante la utilización de esta Herramienta SAP SRM, se puede dirigir al 
CENTRO DE AYUDA AL USUARIO, considerando que el mismo está disponible durante horas de oficina. 
 
Por teléfono: 
 

Bolivia: +591 3-371-3333 
 

Por correo electrónico: 

 
soporte-srm@ypfb-andina.com.bo 

  

mailto:soporte-srm@ypfb-andina.com.bo



